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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G>), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

TELEGRAMAS DE PESAME 
por el fa llecimfento deS. A. R.18. la  Serenísima. 
Señora Ipíanla. Btóaq. liaría 'del Filar.de 

‘ Bou '(«*. 45. CL M.).
i E l Cónsul de España m  Aténas en telegrama de 16 dél 
actual d^ee al Exorno. Srv Ministro de Estado lo que sigue:

Cónsul ruega participerA S.M. el Rey y AA. s u  pro-' 
fund|a pena por el fallecimiento de la Infanta Doña Pilar.» <

. El Cónsul general de España en Túnez en su telegrama 17* 
del.mes actual hace presente al Excmo. Sr. Ministro de Es
tado la inmensa pena que ha tenido por la prematura muerte 
de S. A. la Infanta Doña María.del Pilar.

Se han recibido en este Ministerio én el día de la feplia 
pésames de los funcionarios siguié^tes: \

A lbocácer.— ÉF Juez5 de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador dé la  propiedad y  Juez y Fiscal municipalés,

A gu ilar.— Elt láez de primera instancia y  Promotor fiscal*

A licante.— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

Aoiz.—El Juzgado de primera instancia.

Arcos de l a  Frontera.— El Juzgado de primera instancia

A rzú a .— E l Juzgado de primera instancia.

JBecerreá.—El Juzgado de primera instancia, Juez muni
cipal y Registrador de la propiedad interino.

Bsl  chite.— E l Juez municipal encargado del de primera 
instanci a y el Promotor fiscal.

Cazal l a  dk l a  S ierra .— E l Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.

C o r i a .—  -El Juez municipal encargado del de primera ins
tancia y el .Promotor fiscal.

Gaucin.— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

Guernica.- -E l Juzgado de primera instancia t Registrador 
d« la propiedad y Juez y Fiscal municipales.

, Huéscar.— h J  Juzgado.de primera instancia y Registrador 
de la propiedad.

M otilla  del P alancar.— El Juzgado de primera instancia 
y Registre dor de i ’s propiedad.

Mérida.,—E l Jue, de primara instancia y Promotor fiscal.

Or tig u eir a ,— E l d h ígado , üe primpra instancia.

Oviedo.— EP Jutó primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la-propF&iad y Juez municipal.

Ramales.— El Júzg&á'o de primera instancia y  Registrador 
de la propiedad. ,

Saldaña.— El Juzgado ite  primera instancia.

Sepúlveda.— El;Juez de prim era instancia.

V a lls .— El Registrador de' Ja propiedad.

V illa c a r r il lo .— El Juez ele primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propie t&d, Jueces municipales del 
partido y auxiliares del Juzgado primera instancia.

V illanueva de la  Serena —El .Juesde primera instancia, 
y Promotor fiscal. ■ ' ... .

\ ecla.— El Juzgado de primará

«Exemo. Sr.: Hondamente afectado p '<n* J« ín fw sta  nueva 
del fallecim iento da. S. A. R . ja  Serma. Sr¿.v In fa n ta  .Doña Ma
r ía  del Pilar (Q D„ H.)t me apresuro á cumplir el penoso tíe-

de mjm i fes te jo  & V. fí., rogándole se sPrva trasmitir al 
¿X-i&emo. Sr. Ministra de Fomento' la expresión dél prenfundo 
doHor que t,an sensible pérdida-ha. causado en IO& Catedráticos, 
de t'*te  Instituto, á fu?, de. que por su autorizado conducto 
pueda'- elevarse basta S. M. nuestro respetuoso pétame, ju n ta 
mente con pj de los-dem&é centros de enseñanza dt'l Reino.

Dios gnar&e i Y .  »E. Lenchos años. Palma 9 tde Agosto 
de 4 879.=* *13 J [fi vector, Francisco Mánuel de los HeAreros.=r=

Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria.»

«Excmo. Sr.: Con profundo sentimiento ha sabido este 
Claustro la prematura muerte do la Infanta Doña María del 
Pilar, á quien la Providencia ha querido llevar á su seno, y 
probar de esta manera la magnanimidad de S. M. el R ey  y 
Real Familia. Si la parte que los hombres toman en las des
gracias de los demás puede servir de algún lenitivo en sus 
amarguras, de seguro se aliviará en algó lá de S. M.; porque 
grande, muy grande ha sido la que este Claustro ha tomado 
ép esta, desgracia.

Sírvase V. E. poner estos sentimientos en conocimiento 
del Trono, como prueba de nuestro respeto, amor y fidelidad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palencia 16 de Agosto 
de lo79,=¿=Excmo. Sr.=E Í Director, Vicente LQmas.=^Ex,ce- 
leñtísimo Sr. Ministro de Fomento.» •*

«Excmo. Sr,: Con profunda emoción ruego á Y. E. se sirva 
trasmitir al Excmo. Sr. Ministro de Fomento el deseo de que 
se ífighe ofrecer:á S. M. el R ey ($';1X ‘ G.) mis respetuosas y 
ardiéñtes félicitacíónes y las de los demás Catédrátieps de este 
Institiitó por haber librado lá Provideribia sú preciosa Vvida y; 
la de aüs Augustas Hermanas del grave riesgo én que íás¡ púsó 
el peligroso accidente ocurrido ál trasladarse las Reales Per?

gi dia 7 del aptual desdé el Escorial á San Ildefonso*} 
precisamente cuando su sensible corazón acababa da ser cruel
mente afligido por una dolorósa é irreparable pérdida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 11 ¿Le Agesto 
de 1879.*=E1 Director, Francisco Manuel de -los Herreros.===Ex- 
celentísimo Sr. Director general de Instrucción pública, Aj^rL 
cultura é Industria.»

«ExcraoñSr.: En nombre y  representación de todo el Claus
tro de Catedráticos de este Instituto, ruego á V. E. se digne 
elevar á &  M. él R ey  la expresión de su profundo sentimiento 
por lk temprána muerta dé lá malograda Infanta Doña María 
del Pilar de Bprbon (Q. E. P j D.). 1
..: Pipé aguarde á Y. E. muchos! años. Tarragona 12 de Agosto 

de 4879.=̂ = El Director, Antonio Mi:r.===Excmq. Sri. Ministro de
Fomento. *► m /; .-..-i-. ■

«Excmo. Sr.: En representación/ del Claustro de Catedráti
cos de este instituto, suplico á Y, Ei se digne;significará S. M .• 
el Rey y Serma. Princesa de Astúrias el sentim iento que les 
ha causado la noticia del doloroso accidente acaecido ai re
gresar del Escoriará Ja Granja , y los deseos que vivamente 
sienten por el* proñtq y completo. Téstablaeimiento de su que
rido Monarca, para lo cual elevan sus votos ai cielo.

Dios guardé á V. E. muchos años.=Tarragona 13 de Agosto 
de 1879.—El Director/Antonio Mir.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L DECRETO. ;

( De conformidad con lo prevenido en el art. l.®del de
creto de de Octubre de 1877, ,i

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por fallecimiento de 
D. León José Serrano, á D. Julián Gómez y García, Juez 
de primera instancia de San Fernando, y el más antiguo 
de los activos de su clase.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de m il 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

:Fe«!i?© Atari©!es.

Méritos y servicios de D. Julián Gómez y García.
Se le expidió é l  título de Licenciado en Jurisprudencia 

en 15 de Julio de 1863.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el $ de Np- 

viembre de dicho año de 1853; ha ejercido la profesión hasta 
Ener^de 18.59/ ¡ , >

En 16 de Julio de 1868 fuó nombrado para la Promotoría 
fiscal dél distrito del Mediodía en las afueras de Madrid, de la 
que tomó posesión en 83 de! inisnio mes.

En 31 de Diciembre del referido año de 1868 se le trasladó 
á la dél distrito de las Vistillas.

En 8 dé Enéró de 1869 fué trasladado á la del distrito del 
Mediodía délas afueras.

En 9 da Mayo* siguiente se le trasladó á la del Lavapiés, 
de la que se posesionó en 17 del mismo.

En 7 de Febrero dé 4.867 fué nombrado para el Juzga-do de 
J&,en, del que se encargo en 9 de Marzo siguiente.

En 87 de Mayo de 1868 se le trasladó al de Cartagena.
En 16 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante# 
En 26 de Noviembre de 1878 se le nombró para el ¡Juzgado 

de Yigo. 4: - v '
• En 24 de Enero de 1879 fué declarado cesante énVrrtud de 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, presentó 
de dicho cargo.

En 3 de Abril de 1879 se le nombró para el Juzgado de San 
Fernando, del que tomó posesión en 80 del mismo mes.

M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conforme a lo  prescrito en el art. 8.f deí 
Real decreto de 11 de Enero de 1877, S. M. el R ey  (Q. D; G.J 
lia tenido á bien dispoííer que, durante el uso de la licencia 
concedida á V. E. para el restablecimiento de su salud, 
quede cncárgado de la Dirección general de lo Coritencioso 
del Estado de su cargo D. Fernando Cos-Gayon, Subse
cretario de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Vv E. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 1879.

OKOVIO.
Sr..Asesor general de este Ministerio, Director general de 

lo. Coritencioso del Estado.

MINISTERIO BE L A  GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Escalante, provincia 
de Santander, acordó en 27 de Abril de 1878 que se decla
rase de necesidad y utilidad pública la cesión por el pre
cio de tasación de varias callejas y travesías, como so
brantes de via pública en desuso, á D. Isidro Castañedo, 
dueño de cási todos los huertos existentes en los mis
mos, y á D. Andrés Mier, que lo es de una casa y  huer
ta situados en una de ellas; y que se instruyera, el oportu
no expediente con arreglo á la ley parcelaria de 7 de Junio 
de 1864 para que la cesión reuniera todos los requisitos 

, legales. ' •
Tasadas las callejas por dos vecinos del pueblo, sé ofi

ció á aquellos interesados para que manifestaran si: acep
taban la parte que se habia acordado ceder á cada uño; y 
habiendo contestado afirmativamente, acordó el Ayunta
miento en 21 de Mayo que se anunciase por medio de 
edicto el acuerdo anterior á fin de que todo vecino pudie
ra exponer sobre el mismo lo que tuviera por conve

niente.
En su consecuencia, se presentó una instancia opo

niéndose á la cesión y pidiendo al Ayuntamiento se decla
rase incompetente para acordarla por sí, porque con ella 
quedarían anuladas varias servidumbres públicas y priva
das, ofreciéndose información testifical para probarlo; y el 
Ayuntamiento en l í  de Julio acordó se anunciase por edic
to que se daba un término de ocho dias para hacer la in
formación ofrecida. No habiéndose hecho esta, recayó 
acuerdo en 28 de Julio siguiente desestimando la instan
cia de los opositores y mandando llevar á efecto la cesión 
de los terrenos, conforme á lo acordado anteriormente. En 12 
del mismo mes acudieron ai Gobernador de la provincia 
D. Casimiro de Jado y D. Urbano Agüero alegando las in
fracciones de ley de que adolecía el acuerdo del Ayunta
miento sobre cesión de las callejas, y añadían que se habían 
opuesto al mismo sin que se les hubiese hecho saber la
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providencia recaída á su instancia, por lo que le suplica
ban previniese al Alcalde y Ayuntamiento que acordasen 
dentro del círculo de sus atribuciones sobre su solicitud, 
dándoles conocimiento del resultado, llamando a sí en otro 
caso el expediente para la resolución que procediera. El 
Ayuntamiento informó sobre la instancia anterior dufen- 

• diendo su acuerdo, y elevó el expediente á la Superioridad.
Consultados por esta los'Directores de. caminos vecina

les y de-carreteras provinciales, expuso el primero los de
fectos de que adolecía la tasación de los terrenos, hecha 
por personas completamente imperitas, añadiendo que no 
son sobrantes de la via pública las callejas en cuestión, 
sino carreteras en uso al servicio del público; y el segundo 
acompañó un croquis del terreno, informando que las ca
llejas señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, y las travesías 
números i, 2 y 3, fueron un tiempo calles públicas, hoy de 
uso poco frecuente, aunque al cortarlas el Estado, con su 
carretera casi normalmente,las consideró de servicio, pues
to que estableció empalmes en cada una de ellas con su 
guardaruedas, y ^ue no hay duda que todas ellas consti
tuyen servidumbres de necesidad para algunos predios 
particulares, como puede verse claramente en el croquis. 
Respecto de la calleja núm. 5, dijo que es de uso frecuente 
y  de conveniencia para el tránsito público, y concluyó enu
merando las ventajas probables y los perjuicios seguros 
que se irrogarían al vecindario con la cesión de las callejas. 
JEn vista de estos informes, y de conformidad con el pare
cer de la Comiáion provincial, el Gobernador dejó sin efec
to el acuerdo apelado.

El Ayuntamiento se ha alzado ante V. E. contra la 
providencia anterior, alegando que el asunto era de su 
exclusiva competencia, y que la alzada ante el Gobernador 
se presentó fuera del término legal, y no se tramitó por 
conducto del Alcalde.

Remitido por Y. E. el expediente á informe de la Sec
ción , se ocupará esta ante todo de la alegación del Ayun
tamiento de que la alzada fué ¡extemporánea y no se cur
só por el conducto debido. Se ha visto que el acuerdo de 27 
de Abril sobre la cesión se anunció para que todo vecino 
expusiera sobre el mismo en el término de ocho dias: el 21 
de Mayo siguiente y el 29 se pidió que se declarase el 
Ayuntamiento incompetente para dictarlo por no tratarse 
de sobrantes de la via pública, sino de servidumbres; y 
para probarlo se ofrecia una información testifical. Ahora 
bien: el anuncio del Ayuntamiento para que todo vecino 
expusiera lo que se ofreciera sobre su acuerdo del 27 de 
Abril, aparte de Jo exiguo del plazo concedido, que debió 
ser mayor con arreglo á las disposiciones vigentes, indica 
bien claramente que, con razón ó sin ella, no lo conside
raba ejecutivo, sino sujeto á reforma; y tanto es así, que 
admitió la reclamación; hizo que se ratificaran en ella los 
que la suscribían, y señaló un término para verificar la in
formación ofrecida, y ó bien esta no tenia objeto alguno, ó 
estaba subordinado á lo que de ella resultase el acuerdo 
de 27 de Abril. De modo que es evidente que el acuerdo de
finitivo y ejecutivo fué el de 28 de Julio, en que se desestimó 
la reclamación de los interesados, sin perjuicio de los re
cursos que les convinieran; y se mandó llevar á efecto la 
repetida cesión, y la alzada de 12 de Agosto fué inter
puesta en tiempo.

En cuanto á no haberse cursado la misma debidamen
te, la Sección entiende que habiendo el Gobernador re
mitido la instancia al Ayuntamiento para que informase, 
quedó cumplido el objeto de la ley de que se oiga á la cor
poración municipal ántes de resolver la alzada.

Descartados estos puntos, entrará la Sección en el fondo 
del expediente.

Si el Ayuntamiento consideró aplicable al caso el ar
tículo 5.° de la ley parcelaria de 17 de Junio de 1864, no 
tenia facultades para ceder por la tasación las callejas á 
dos de los propietarios, sino á todos los colindantes que 
las pidieran en la parte proporcional á cada uno, y esto 
después de hacerse constar, lo que no hizo el Ayuntamien
to, que los terrenos que se trataba de cederles eran meno
res que los que ellos poseían, ó que siendo mayores no 
formaban de por sí un solar completo, pues de otro modo 
debian haberse vendido, con arreglo á la ley, en pública 
subasta.

Si el Ayuntamiento consideró los terrenos en cuestión 
como sobrantes de la via pública, tampoco pudo en el caso 
actual cederlos sin la áprobacion del Gobierno, porque 
afectando esa cesión ciertas servidumbres públicas, cuya 
existencia r vela la simple vista del croquis que acompa
ña al expediente, está comprendida en ei núm. 3.® del ar
tículo 85 de la ley municipal.

Pero aunque así no fuera, sino que pudiera tener apli
cación al núm. i.® del mismo artículo, siempre resulta que 
el Ayuntamiento no pudo ceder las callejas y travesías 
sin instruir ántes el debido expediente de enajenación en 
pública subasía, conforme está mandado por regla general, 
excepto cuando se trate, lo que no sucede ahora, de calle 
para la que exista proyecto de nueva alineación, y en que

el propietario de una casa téng£ que adelantarla tomando 
algún terreno de la via pública.

De modo que, bajo cualquier punto de vista qtie.se exa
mine el asunto, aun prescindiendo de los defectos legales 
de que adoleció la tasación de los terrenos, y de lo perju
dicial qué podia ser al vecindario su cesión, según resulta 
de alguno de los informes emitidos, siempre aparece que 
hubo incompetencia y extralimitacion de facultades en el 
acuerdo del Ayuntamiento, y estuvo en su punto la pro
videncia del Gobernador dejándolo sin efecto.

Por lo Cual entiende la Sección que procede desestimar 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Escalante.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1879.

S1LVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

C0NSEJO DE ESTADO.
"í

REALES DECRETOS.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado entre partes, de la una D. Miguel Domingo 
Valero, demandante, representado por el Licenciado Don 
Estanislao Figueras, y de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administración del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden de 18 de Marzo de 1875, 
confirmatoria de otra del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 3 de Octubre de 1874, por la cual se declaró 
que el demandante no tenia derecho al abono de los sueldos 
que, como Administrador central de Loterías de la Isla de 
Cuba, pudieran corresponderá por el tiempo que estuvo in
terinamente cesante.

Yisto: ' r v
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que publicado el decreto del Gobernador superior ci

vil de la Isla de Cuba de 28 de Agosto de 1873, que dis
puso que el precio de los billetes de lotería de aquella isla 
se satisficiera, la mitad en oro y la mitad en billetes del 
Banco Español de la Habana, D. Miguel Domingo Valero, 
Administrador central de Loterías á la sazón, protestó, en 
oficio dirigido á la Intendencia en 1.° de Octubre, de la ex
presada medida, que, ásu juicio, habia de causar y estaba 
causando perjuicios á la Renta que administraba:

Que la intendencia contestó á esta protesta, con fecha 2, 
advirtiendo á la Administración, que la responsabilidad 
de la misma medida era de las oficinas superiores, y que 
la que estaba á cargo de Valero no tenia otro deber que 
obedecer las resoluciones que aquella contenia:

QueD. Miguel Domingo Valero, presentó inmediata- 
xnante la renuncia de su destino, que le fué admitida por 
él Gobernador super/cr civil en 3 de Octubre, á reserva 
de lo que el Gobierno dispusiera, nombrando interinamen
te para desempeñar sus funciones á D. Blas Rodríguez;

Que llegada ésta disposición á conocimiento del Minis
terio de Ultramar, expidió este un telegrama, en 8 de No
viembre de 1873, dirigido al Gobernador general de Cuba 
que decia: «El Gobierno déla República ha dispuesto dejar 
sin efecto la admisión déla renuncia presentada por el Ad
ministrador Central de Loterías D. Miguel Domingo Valero, 
y, por consecuencia, el nombramiento interino de D. Blas 
Rodríguez:*

Que este telegrama no dió resultado alguno, en vista de 
lo que, D. Miguel Domingo Valero se embarcó por su cuen
ta para la Península, en una fecha que fija en la de 11 de 
Noviembre:

Que por el vapor-correo de 15 de Diciembre siguiente, 
regresó el reclamante á la Isla de Cuba, y por el mismo re
mitió el Gobierno la orden expedida en 9 del propio mes, 
la que, confirmando el telegrama ¿interior, dejaba sin efec
to la admisión de la renuncia y ei nombramiento de Ad
ministrador interino:

Que á consecuencia de esta orden, volvió á encargarse 
de su destino el reclamante en 5 de Enero, y solicitó el 
abono de los sueldos que debia haber percibido durante el 
tiempo que estuvo interinamente cesante.

Que oida la Ordenación de pagos de la isla, la Interven
ción y la Contaduría, fué elevado el expediente al Ministe
rio de Ultramar, en cuyo Centro propuso el Negociado res
pectivo que se denegase la solicitud, puesto que, hallándose 
Valero en posesión de su destino, abandonó el puesto de su 
residencia, y así se acordó por Real orden de 3 de Octubre 
de 1874:

Que en 25 de Noviembre siguiente, acudió D. Miguel 
Domingo Valero, exponiendo que su venida á la Península 
tuvo por causa la falta de cumplimiento á las órdenes de 
reposición, remitidas por telégrafo, y que ei precedente hi
tado por el Negociado no era aplicable ai caso, ni tenia ca
réete general: ‘ '

Que el Negociado volvió á emitir informe después de 
conocer el texto del telegrama ántes trascrito, proponiendo 
que se acreditasen al reclamante todos los sueldos del tiem
po que estuvo interinamente cesante, y que se le desconta
se el sobresueldo por ei tiempo que durase su viaje de ve
nida y regreso:

Que sobre esta nota no recayó acuerdo, y el Negociado

e s to p o  otra á continuación, en 3a que, consignando que 
su objeto era ampliar la anterior, propuso que se denegara 
la reclamación:

Que de conformidad con esta nota, se dictó la Real or
den de 18 de Marzo de 1875, por la que se declaró que Don 
Miguel Domingo Valero no tenia derecho ai abono délos 
sueldos que solicitaba.

Vistas las actuaciones coniencíqso-admínistrátivas, de 
las que aparece:

Que en 31 de Marzo de 1875, interpuso demanda contra 
la anterior Real orden el Licenciado D. Estanislao Figueras", 
solicitando que se dejase sin efecto, y que, en su lugar, se de
clarase que el demandante tenia derecho á que se íe acredi
tasen los haberes que le correspondían como Administra
dor central de Loterías, desde el 3 de Octubre en que le fué 
admitida interinamente su renuncia, hasta que volvió á 
desempeñarlo:

Que declarada procedente la via contenciosa, y am plia- 
da la demanda, la contestó mi Fiscal, solicitando que se ab
solviese de ella á la Administración, y se confirmase la re
solución impugnada.

Visto el reglamento de empleados públicos de Ultramar 
contenido en el Real decreto de 3 de Junio de 1866, y se
ñaladamente el art. 15, que establece los sobresueldos que 
están asignados á los referidos funcionarios por razón de 
residencia, y los que se refieren á los nombramientos y ce
santías de los mismos:

Considerando que en la falta de una disposición expre
sa que determine los derechos y deberes de los empleados 
de Ultramar, que por disposición de los Gobernadores ge
nerales de aquellas provincias, cesen en el desempeño de su 
cargo, ya sea en virtud de renuncia, ya de iniciativa de 
dichas Autoridades, es forzoso atenerse á los principios ge
nerales en que se basa el reglamento de 3 de Junio de 1866 
orgánico en la materia respecto á l&s cesaciones de aquellos 
funcionarios, y á lo que aconsejen las circunstancias parti
culares de cada uno: ,

Considerando que la declaración de cesantía de los em
pleados de Ultramar de Real nombramiento, es de la com
petencia del Ministro del ramo, y que las resoluciones de' 
esta clase que adoptan los Gobernadores generales tienen 
sólo un carácter interino, y á reserva de lo que aquel deci
da en definitiva:

Considerando que dicho Ministerio, en telegrama de 8 
de Noviembre de 1873, confirmado por orden de 9 ele Di
ciembre siguiente, dejó sin efecto la admisión de la renun
cia de D. Miguel Domingo Valero, acordada por el Gober
nador general de Cuba en 3 de Octubre anterior, lo cual 
equivalió á anular dicha resolución; y, por lo tanto, á con
siderarle durante el tiempo que, en virtud de ella, ce- ó el 
damandante en sus funciones como empleado público de* 
Ultramar;

Considerando que, en su consecuencia, no puede mé- 
nos de estimársele, durante este tiempo, en posesión de sus 
derechos de tal empleado, y con opcion al goce del haber 
señalado á su destino:

Considerando sin embargo, que constituyendo el sobre
sueldo de ios destinos de Ultramar una asignación de resi
dencia en aquellas provincias, según la letra del art. i 5 del 
reglamento de 3 de Junio de 1866, y repetidas declaracio
nes hechas de conformidad con esta regla, no tiene Valero 
derecho á percibirlo, con relación al período de tiempo que, 
durante su cesación, empleó en su viaje y estancia en la 
Península, permaneciendo, por lo tanto, ausento de la Isla 
de Cuba:

Considerando que tal ausencia, no se opono á la aptitud 
de Valero á percibir ei correspondiente sueldo personal, 
pues constándole que el cargo de que era propietario habia 
sido provisto interinamente por el Gobernador general en 
otra persona, debió considerar su presencia en la Habana 
inútil, y estimarse, por tanto, en libertad de continuar en 
la isla, ó trasladarse á la Península, según conviniere á 
su interés:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estaco en sesión á que  ̂asistieron 
D. Pedro Nólasco Aunóles, Presidente; D. Tomás Retorti- 
11o, D. José García Barzanallana, D. Agustín de Torres Vall- 
derrama, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, el Conde de 
Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla y Don 
Vicente Talledo y Diez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 
18 de Marzo de 1875, y en declarar que D. Miguel Domingo 
balero, tiene derecho al percibo del sueldo y sobresueldo de 
Administrador central de Loterías de la Isla de Cuba.  ̂du
rante el tiempo que, separado de sus funciones, en virtud del 
acuerdo del Gobernador general de 3 de Octubre de 1873, 
haya residido en dicha isla; y con opcion al sueldo personal 
solamente, desde eldiaen que se embarcó para la Península,, 
hasta aquel en que desembarcó en la Habana de regreso.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos, 
setenta y nueve.—ALF0NS0.=É1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Anenio Martínez de Campos. »■

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado,^ha
llándose celebrando audiencia,pública la Sala dedo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 24 ele Mayo de 1879.=Pedro de Madrazo*

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Roy cons
titucional de España.

A iodos los que las presentes vieren y entendieren, y a  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: ,

«En el póeito que ante el Consejo de Estado pernee en 
primera instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Juan de Dios Iturriaga, en nombre de B. Juan Díaz Rodrí
guez, demandante, y de la otra mi Fiscal, representando 
la Administración general, demandada, sobre revocación
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subsistencia de la Real orden de 16 de Junio de 1877, por 
la cual, aprobando la devolución hecha por el Gobernador 
de la pro v ia d a  de Burgos á  la Comunidad de Religiosas 
T rin itarias de dicha ciudad, de su antigua casa-convento, 
se ruar da que se les devuelva igualmente ia h u erta  aneja, 
á cuyo efecto se acuerda la nulidad de la veyita de ésta con 
todas ¿as consecuencias naturales. 

y  rúo:
"Visto el expediente gubernativo, del cuairesu lta :
Que par v irtud  de lo dispuesto en e l decreto del Gobier

no provisional. de 18 de Octubre de 18,68, fué suprimido el 
convento ele Religiosas T rinitarias do la ciudad de Burgos, 
cuyo edificio fué cedido á la D iputación provincial, con 
destino á /.Escuela de capataces agrícolas, por orden de £8 de 
Junio de 1869, expedida por el M inisterio de Fomento, y 
más i rae convertido en Museo., vendiéndose en. subasta 
púb.lií „i su huerta, que se adjudicó por la Jun ta  superior de 
Ventas en 27 de Julio de 1872., á D. Juan Diaz Rodríguez 

la cantidad de 15.110 pesetas, de la que abonó los pia
nos debidos, cediendo determ inadas partes de aquella á Don 
Vicente Respaldiza y otros interesados en su adquisición: 

Que en 17 de Mayo del mismo año, recurrió al Minis
terio  de Hacienda el Duque de Sessa, cortío Patrono que 
¿ecia  ser dei convento mencionado de Religiosas T rin ita 
rias, solicitando'Ta devolución del mismo á la Comunidad 
expresada, fundándose en una escritura otorgada en 14 de 
Abril de 1641, por la cual cedieron sus antepasados unas 
casas principales y la huerta que poseian en la ciudad de 
Búrgcs, en su carrera de San Pablo, hoy Espolón nuevo, para 
establecer el convento con la expresa condición de que no 
pudiesen ser destinadas á otro objeto; y que en caso de no 
acceder á esta pretensión, le fuese devuelto dicho conven
to, toda vez que desde el instante que las religiosas salieron 
del mismo, éste y todos sus adyacentes eran de la propiedad 
del recurrente:

Que cotejada la citada escritura con su original por la 
A dm inistración económica de la provincia, resultando con
forme, y prévio dictámen del Oficial Letrado de aquella de
pendencia, favorable á la pretensión del Duque de Sessa, se 
rem itió el expediente por el Ministerio de Hacienda al de 
Gracia y Justicia con Real orden de 30 de Noviembre, 
acompañando la escritura de 1641, para que decidiese acer
ca del prim er extremo de la solicitud del reclam ante como 
único competente para ello, Expidiéndose por dicho Cen
tro  una Real orden con fecha 30 de Enero de 1873, dirigida 
al Gobernador civil de la-provincia de Búrgos, previniéndole 
que cou arreglo al a r t. 2.° de la i circular de 13 de Diciem
bre de 1868, resolviese como Autoridad fínica á quien cor
respondía ía ejecución del decreto de 18 de Octubre del 
mismo año, sobre reducción de conventos, lo que estimase 
procedente acerca de la pretensión del Duque de Sessa:

Que con fecha £7 de Enero de 1875, la  Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando se dirigió al Ministerio 
de Hacienda, manifestando que el Gobernador de Burgos 
habia dispuesto en 30 de Diciembre de 1874 la devolución 
del ex-convento de monjas Trinitarias á su comunidad, 
para lo cual habia ordenado que se desalojaee el Museo de 
Monumentos históricos y artísticos que le venia ocupan
do, y pidiendo que se anulase la disposición del Gobernador 
de Búrgos; protestando en otra comunicación de £4 de Fe
brero del mismo año, de la conducta de la Comisión provin
cial que habia obligado á la de Monumentos históricos y 
artísticos, á sacar del citado ex-convento los objetos que 
formaban el Museo, con grave detrimento de los , mismos: 

Que el Ministerio de Fomento, .á quien la expresada 
Academia rem itió á la  vez las comunicaciones' ántes ex
presadas, expidió con vista de ellas, en 10 de Abril del m is
mo año, una Real orden que trasladó'al de Hacienda, reco
mendándole quo exceptuase de la devolución á las monjas 
T rinitarias Ja parte del convento que ocupaba el Museo 
provincial, cuya resolución fue recordada en 5 de Octubre 
siguiente:

Que con motivo de otra comunicación dirigida por la 
Academia mencionada, al Ministerio de Fomento, protes 
tando del hecho de haber recogido el Gobernador de B u r
gos Ja llave del edificio en que se hallaba el Museo, para en
tregarla á Ja Comunidad de Religiosas Trinitarias, se dictó 
por dicho Centro una Real orden en £9 del citado mes de 

Octubre^proponiendo al de Hacienda la derogación de la 
i.gaie motivó el acuerdo del Gobernador sobre devolución del 
co nvento, y que se ordenase á,aquella Autoridad que de- 
ve.lvie.-e inm ediatam ente las llaves del edificio á la Coaú- 

■jsi®m de - Monumentos, para que continuase en el' mismo e l 
M<i&seo provincial, á tenor de lo- dispuesto en el últim o par-' 
raPu dei. art. l.° del decreto de 9 de Enero del mismo año;

'V q u e > visto el resultado del expediente, y tenien
do adem ás en cuenta1 una solicitud de la P riora del con
vento, de Religiosas Trinitarias, sobre nulidad de la venta 
del hiierto  y devolución del mismo á la Comunidad, el Mi- 

.m sterio tío Hacienda, de conformidad n u l o s  dictámenes 
■dé la Dirección general de Propiedades y Derechos del E s
tado y Asesoría general de dicho Centro, expidió la Real or
den de 16 de Junio de 1877, por la cual, considerando que 
dicho convenio estaba exceptuado de la permutación y de 
la venta por el art. 6.* del’ convenio celebrado con la Santa 
Sede en i 869, por hallarse ocupado y habitado pór la Co
m unidad; que devuelto el convento por el Gobernador debe 
legitim arse esta medida, si /cese necesario, por el Ministe
rio, por s^r arreglada al Concordato y al Convenio; que 
siendo justa la devolución ded convento, lo es tam bién la 
de la huerta , que es y era acce soria del edificio que., como 
este, l o  había sido permutada; y .que por lo misino no debió 
de ser venoida la huerta con arreglo  á las disposiciones 
concordadas, se declaró que la ent rega hecha por ei Gober
nador de Búrgos á las religiosas e.s legal y legítima, m an 
dando que se les devuelva igualm ente ía huerta, acordando 
a  este efecto que sea nula su venta c o n 'M á s  las consecuen
cias naturales y ordinarias.

Vistas Jas actuaciones contenciosas, de’ f e  que resulta: 
,Que el Licenciado D. Juan de Dios I tu rP  f e a ,  en nom - , 

bre y  representación de D. Juan Diaz y Rodn^&e#, ha pro
movido demanda contencioso-adm inistrativa,. solicitando 
la revocación de la expresada Real orden, y que1 anam 

y su representad© en la posesión de M liber

ta  que le vendió el Estado, perteneciente al ex-convento 
de Trinitarias, por ser hoy su  dueño legítimo en v irtud  del 
contrato que celebró con el Estado; y

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo verificó con la pretensión de que se absuelva de 
ella á la A dm inistración y se confirme ia orden im pugnada.

Visto el art. 6.® de la ley de 4 de Abril dé 1860, m an 
dando publicar y que se observe como ley del Estado el ' 
Convenio celebrado con la Santa Sede, según el cual, serán 
eximidos de la permutación y quedarán en propiedad á ia 
Iglesia en cada diócesis, todos los bienes enumerados en 
los artículos 31 y 33, y los edificios que sirven en ei dia 
para el culto y los que se hallan destinados al uso y habi
tación de las Comunidades regulares de ámbos sexos, así 
como los que en adelante se destinen á tales objetos:

Visto el art. 5.® del decreto del Gobierno provisional 
de 18 de Octubre de 1868, por el que se dispone la reduc
ción á la m itad de todos los conventos, monasterios, cole
gios, congregaciones y demás casas religiosas que quedaron 
subsistentes por la ley de £9 de Julio de 1837, facultando á 
los Gobernadores civiles para que, oyendo á los diocesanos, 
designen, en el término de un mes, contado desde la publica
ción de este decreto los que hayan de conservarse, prefirien
do aquellos quo tengan algún mérito artístico y trasladando 
las religiosas de los que se suprim an á otro de la misma 
orden:

Visto el art. 10 del decreto de 16 de Noviembre del m is
mo año, según el cual la incautación de los edificios y ter
renos-pertenecientes á los conventos y demás Corporacio
nes suprim idas por el de 18 de Octubre, se llevará á cabo 
sin perjuicio de los derechos que las Corporaciones locales 
puedan deducir, fundadas en títulos legítimos ó de recla
maciones de otra clase, que el Gobierno apreciará y resol
verá  en cada caso particular:

Visto el a rt. 1.® del decreto del M inisterio-Regencia 
de 9 de Enero de 1875, que dispone que los Jefes económi
cos, de acuerdo con los muy Reverendos Arzobispos y R e
verendos Obispos, pondrán á 'disposición de los mismos 
aquellas propiedades, del clero que, exceptuadas de la des
amortización concordada con la Santa Sede en 1860, exis
tan  hoy en poder del Estado por consecuencia de disposi
ciones posteriores y no se hallen aplicados á servicios pú 
blicos:

Considerando que la huerta á que la demanda se refiere 
formaba parte, como dependencia im portante por su n a tu 
raleza y destino, del convento de Religiosas Trinitarias de 
la ciudad de Búrgos, por lo cual la verdadera cuestión del 
pleito consiste en apreciar si al tiempo en que se llevó á 
cabo la enajenación de dicha huerta, estaba ó no legal
mente suprim ida aquella comunidad, y por tanto sujeto el 
edificio con sus dependencias á las leyes de d esam o r
tización:

Considerando que si bien por el decreto de 18 de Octubre 
de 1868, se mandó suprim ir en cada provincia la m itad de 
los conventos de existencia anterior á 1837, y que en su 
v irtud  fué acordada por el Gobernador de la provincia la del 
susodicho convento; la Real orden de 30 de Enero de 1873, 
dictada por el M inisterio de Gracia y Justicia, con presencia 
de una instancia documentada del Duque de Sessa, en que á 
títu lo  de Patrono pedia la devolución del convento á las 
monjas, ó la reversión del mismo á su casa, dispuso que 
dicha Autoridad, á quien incum bía el cumplimiento del 
mencionado decreto de 18 de Octubre, resolviera lo que 
fuera procedente con arreglo al art. 2.° de la circular de 17 
de Diciembre de 1868, que prohibió se comprendiese á los 
conventos’ de patronato particular entre los que habrían de 
ser suprimidos:

Considerando que por v irtud  de esta Real orden y for
mado el debido expediente, se acordó, por el Gobernador de 
Búrgos en 30 de Diciembre de 1874 la reinstalación de la 
Comunidad, e n  su antiguo convento, y al efecto su devo
lución á las religiosas, acto que se llevó á cabo en el mes 
de Agosto subsiguiente:

Considerando que, según de lo dicho se infiere, el men
cionado convento, en v irtud  del patronato y reclamaciones 
del Duque de Sessa, no llegó á quedar eficazmente consti
tuido bajo el imperio de las leyes desamortizadoras de i 868, 
y que con anterioridad á esta se hallaba exento de perm u
tación y venta y reservado á la propiedad de la Iglesia, en 
v irtud  del art. 4.® de la ley concordada de 4 de Abril de 1860, 
como destinado, en parte ai culto, y en parte al uso y habi
tación de un institu to  religioso:

Considerando, finalmente, qu© la venta de la huerta hecha 
en tales condiciones lo fué indebidamente; y que siendo 
parte del convento, no puede ménos de ser comprendida eri 
la devolución del mismo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron el Marqués de Alhama, Presidente accidental; D. To
más Retoríiílo, D. Miguel de los Santos .Aivarez, D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 
mon, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Estanislao Su&rez Inclán, D. Antonio de Mena y Zor
rilla y D. Vicente Talledo,

Vengo en absolver á Ja Administración de la demanda 
propuesta á nombre de D. Juan Diaz Rodríguez y otros in
teresados, y en confirmar la Real orden impugnada de i  6 de 
Junio de 1877.

Dado en Palacio á diez do Mayo de mil ochocientos se
tenta y nueve.=ALFQNS'0.==El Presidente del Consejo de 
Min istros, Árseni® M artínez de Campos,»

Pub]ieac.ion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
Ja G a c e t a : de que certifico.

Madrid t i  de Mayo de 1879.=Pedro  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España: ' -

A que las presentes vieren y  entendieren, y  á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que ante el Consejó de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Pas
cual Zaera, y en su nombre .el Licenciado D. Tomás María 
Mosquera, demandante,* y de la otra la Adm inistración ge
neral, representada por Mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 10 de Octubre 
de 1877, por la cual se ha confirmado un decreto del Go
bernador de Oviedo de £0 de Febrero dei mismo año, que 
desestimó las protestas presentadas contra la demarcación 
del registro minero Constancia, y se dispuso siguiese su ex 
pediente el curso legal hasta su terminación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 9 de Mayo de 1870 recurrió al Gobernador de 

Oviedo D. Saturnino Aivarez Cantón, solicitando 60 perte
nencias mineras con el título de Constancia, en el término 
de Prim avor, concejo de Aller, presentando la designación, 
y manifestando, que en el terreno pretendido, existia una 
concesión antigua conocida con el nombra de Elvira , pro
pia de D. Antonio Collantes, que se hallaba en completo 
abandono por falta de pueble; y seguido el expediente res
pectivo, en el que fué oido ei concesionario de la mina de
nunciada, se decretó por el Gobernador la caducidad de la 
misma, cuyo decreto fué declarado firme y ejecutorio por 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 13 de Enero 
de 1874:

Que admitido en su virtud el registro Constancia, y  
publicado en el Boletín oficial de la provincia del dia 
5 de Julio de 1875 , el concesionario dei mismo Don 
Guillermo Sierra y Pone, protestó en 8 de Octubre de la 
morosidad de la Administración, por no haber procedido á 
demarcar el terreno dentro del térm ino legal, protesta 
que fué reproducida en £9 del mismo mes por D. José Ma
ría  Suarez y Fernandez, en nombre de la sociedad «Sierra 
y Fernandez;» y admitida, se dispuso la remisión del expe
diente al Ingeniero Jefe del distrito para el reconocimien
to y demarcación en su caso de las pertenencias solicita
das; cuyo funcionario le devolvió en 5 de Febrero de 1876, 
sin verificar dichas operaciones, por resultar del trazado do 
la designación la imposibilidad de demarcar el mínimum de 
cuatro hectáreas; decretándose por el Gobernador, en 3 de 
Marzo siguiente, la cancelación del expediente, declarando 
franco el terreno, decreto que fué apelado en nombre de 
D. Alfonso Fernandez, recayendo la Real orden de 26 de 
Julio del mismo, que revocó el decreto recurrido y mandó 
se demarcase la m ina Constancia, como lo estuvo la E lv i
ra, si con ello no se seguía perjuicio de tercero:

Que en consecuencia de la mencionada orden, se anun
ció en el Boletín oficial el acto de la demarcación, recurrien
do D. Paulino Martínez al Gobernador, protestando y su
plicando en nombre de D. Pascual Zaera, se suspendiese 
dicha operación, fundándose en que su representado tenia 
pretendido desde 16 de Noviembre de 1875, un registro t i 
tulado Josefa, sobre el terreno que se pretendía demarcar 
para la m ina Constancia; y que la designación de este re
gistro contenia un vicio esencial, según tenia manifestado 
el Ingeniero del distrito, que invalidaba el expediente res
pectivo:

Que este funcionario se dirigió de nuevo al Goberna
dor, manifestando que la designación del registro Josefa 
ocupaba precisamente ei terreno correspondiente á la m ina 
caducada Elvira; y  como dicho terreno era el mismo que se 
habia de demarcar para Ja Constancia, según la Real orden 
de 26 de Julio, entendia que se podría producir, con la de
marcación acordada, perjuicio de tercero contra lo dispues
to expresamente en la citada resolución:

Que el Gobernador reso lv ió la  consulta del Ingeniero, 
disponiendo se llevase á debido efecto la demarcación de 
la Constancia, acto que tuvo lugar en los dias 7 y 8 de No
viembre de 1876, y del cual protestó ei representante de Don 
Pascual Zaera, alegando los mismos fundamentos aducidos 
en su anterior protesta, y solicitando posteriormente que se 
levantase un nuevo piano, en que se hiciese constar el tra 
zado gráfico exacto de la designación, tal cual aparece en 
la solicitud dei registro Constancia, cuya pretensión no fué 
resuelta:

Que en vista del resultado que ofrecía el expediente 
Constancia y antecedentes á él unidos, el Gobernador deses
timó las protestas formuladas por D. Pascual Zaera, apro
bando la demarcación efectuada de la citada mina, y dis
poniendo siguiese su curso legal el expediente respectivo; 
decreto que fué apelado por aquel interesado, expidiéndose 
en su consecuencia por el Ministerio de Fomento la Real 
orden de 10 de Octubre de 1877, por la cual, de conformi
dad con el informe emitido por la Sección de Fomento dei 
Consejo de Estado> se confirmó el deereto recurrido.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que contra la expresada resolución ha interpuesto de
m anda el Licenciado D. Tomás María Mosquera, en nom 
bre de D. Pascual Zaera, solicitando su revocación y que 
se declare sin efecto la demarcación de la m ina Constancia, 
mandando se cancele su expediente y que siga su curso el 
titulado Josefa, hasta su terminación:

Queemp'azado Mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha efectuado, con la pretensión de que se confir
me la resolución im pugnada.
1 Visto el art. 20 de la ley de m inas reform ada de 4 de 
Marzo de 1868, según el cual, lo mismo en la investiga
ción que en el registro, la prioridad de la solicitud confie - 
re derecho preferente á la  concesión y propiedad:

Visto el art. 27 dei reglamento dictado para la ejecu
ción de lareferida ley de 24 de Junio dei mismo año de 1868, 
que determ ina que el derecho de preferencia para la con
cesión y propiedad de las pertenencias mineras, por razón 
de la prioridad de solicitud, se regulará en igualdad de 
casos por la fecha de presentación de las mismas soli
citudes:

Visto el art. 67 de la citada ley, que establece que de 
las resoluciones de los Gobernadores, decretando de oficio 
sin curso y fenecidos los expedientes en tram itación, se
gún e i 'a r i  64? podrán los interesados reclamar al Miffiáte
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rio, al tenor del art. 88, dentro de los 30 dias posteriores á 
la notificación:

Yisto el art. 88, según el cual, de toda disposición adop
tada por los Gobernadores en m inería, puede representarse 
gubernativam ente al M inisterio de Fomento por la parte 
que se considere perjudicada:

Yisto eí art. 75 del reglamento vigente de minas, que 
prohíbe la admisión y curso de las solicitudes de registro 
ó investigación que se refieran á terrenos ya registrados 6 
investigados, cuyos expedientes se hallen en trám ites y ten
gan admitidas las solicitudes y publicada la designación, 
á no ser que aquellos contuviesen vicios de nulidad quedos 
invaliden ó hubiese motivo fundado para creer h  existen
cia de semejantes vicios, en cuyo caso, si la nulidad mere 
cierta y procediere declararla, el Gobernador providenciará 
lo conveniente, y si no existiese, será desestimada la peti
ción, quedando s n curso ni valor alguno:

Considerando que la cuestión suscitada en el presente liti
gio, versa sustancialmente: primero, sobre la validez déla de
marcación de la m ina Constancia, contra la cual se alega la 
íaiía de designación suficiente del respectivo registro: segun
do, s o b r e  la legitimidad del nuevo registro Josefa, eiectuado 
sobre el mismo terreno que so habla solicitado para el p r i
mero, por causa de la s u p u e s t a  ineficacia de este:

Considerando, en cuanto al prim er extrem o, que si 
bien el Gobernador de Oviedo decretó la cancelación del 
expediente Constancia en 3 de Marzo de 4876, por estim ar 
q u e  la designación presentada para el respectivo registro 
no estaba hecha con la exactitud que previene la legislación 
vigente en la parte aplicable al caso, es lo cierto que ape
lado el referido decreto por el interesado, conforme al a r 
tículo 67 de la vigente ley de minas, fué revocado por la 
Real orden antes citada de 26 de Julio del mismo año, m an
dando que se procediese á la demarcación del m ism o, que 
con efecto se llevó á cabo en los dias 7 y 8 de Noviomore si**
guíente: ,

Considerando q u e  esta resolución no puede menos de 
estimarse justa, pues se fundó en que comprendiendo la 
designación del repetido registro, todo el terreno que cons
titu ía  la antigua m ina abandonada Elvira , cuya concesión 
habia sido declarada incursa en caducidad por^ decisiones 
firmes é irrevocables, era la expresada designación conoci
da. y cierta, y por tanto, no constituía la falta acusada, v i
cio sustancial capaz de producir la nulidad del expe
diente:

Considerando, en cuanto al segundo extremo, que el 
registro Josefa fué solicitado por D. Pascual Zaera en 46 
de Noviembre de 4875, con posterioridad á la petición del 
titulado Constancia; y de haberse publicado la designación 
de este, y que por lo tanto no debió prevalecer con arreglo 
al art. 75 del reglamento del ramo, puesto que se referia á 
un terreno ya registrado por otro, y cuyo expediente, á la 
sazón en trám ite, no contenia vicio de nulidad, según que
da expuesto:

Considerando que tampoco adquirió existencia legal el 
mencionado registro Josefa, por la cancelación del expe
diente Constancia, acordada por el Gobernador en su expre
sado decreto, pues este no fué ejecutorio, ni produjo efecto 
alguno, por liHber sido apelado ante el M inisterio de Fo
mento con arreglo á los artículos 87 y 88.de la ley de m i
nas, y después revocado por la citada Real orden de 26 de 
Julio de 4876:

Cousiderando que la cláusula, sin  perjuicio de tercero que 
contiene la referida Real orden, al m andar proceder á la de
marcación de la mina Constancia, en nada desvirtúa la fuer
za del razonamiento expuesto, ya porque evidentemente se 
referia al derecho que pudiese asistir á un registrador a n 
terior al favorecido por aquella resolución, ya porque Don 
Pascual Zaera carecía de él, según queda demostrado, y 
por tanto no existía base de perjuicio alguno; y

Considerando que las irregularidades que se señalan en 
la tram itación de estos expedi entes, aun suponiéndolas tales-, 
ni serian sustanciales, ni su existencia podría influ ir en la 
resolución que en ellos se ha dictado;

Conformándome con iq consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de- Estado* en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Félix García Go
mes, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Antonio María Fabié, el Con
de de Tejada de Yaldosera, D. Antonio Osorio y Mallen, 
D. Em ilio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Campoamor 
y el Conde de Torreánaz,

Y'engo en absolver de la demanda á la Administración- 
y en confirmar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio ¿  diez de Mavo de mil ochocientos 
setenta y nueve.==ALFONSO.==El Presidente del Consejen 
de Ministros, Arsenio Ma)%nt& de Campos.»

PubUcac^ou.— Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí e! S e c r e t e  rio general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos;, 
se notifique en forma á  las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección de la  C aja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 

presan á continuación p&ra el di a 20 del corriente, de diezá dog> 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
SORTEO DE 30 DB; JUNIO DE 4879.

Rola 2i de sorteo, facturas números 421 á 130 de señala- 
«uonto.

Idem 22 de id., facturas números 234 á 240 de id.
Idem 23 de id.,facturas números 474 á 480 de id.
Idem 24 y última de id., facturas números 431 á 440 de id.
Madrid 46 de Agosto de i879„=Ei Director general, Javier

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el día 24 del cor
riente, de diez a dos de la tarde, el pago de las cantidades 
que por capital é intereses de la tercera parte dd  80 por 400 
de Propios se adeudan á los Ayunta míen ios que á continua
ción se expresan:

'■ Ayuntamientos de Monfarraeiños, Madridanos, Porto dé 
Sanabm , Prado, Pajares, robladura da Valderaduey, Tardo- 
hispo, Torres, Moraleja del Vino, Perdigón y  Yillalube, pro
vincia de Zamora.

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, provincia de 
Búrgos.

Ayuntamiento de Neguillas, provincia de Soria.
Ayuntamiento ele Asocio del Barco, provincia-de Avila.
Ayuntamientos de Palma, Ohirivella, Beñif&iró del Yals, 

Canais v La Yesa, provincia de Valencia. ’
Ayuntamiento de Cher, provincia de Castellón.
Ayuntamientos ele San Cristóbal de Entre viñas y San Pe

dro de la Viña, provincia de Zamora.
Excomunidad de-Yanguas, provincia de Soria.
Ay.untamiento.de Monreal de Arizs, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento, de Astudillo, provincia de Palencia.
Madrid 48 de Agosto de Í879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario espedido por 
esta Caja Central con fecha 48 de Enero de 1870, y Jos núme
ros 67.746 de entrada y 46.685 de registro, dei concepto de 
necesario, por valor de 5.404 pesetas 46 céntimos en 40 bonos 
del Tesoro y un residuo, procedentes de la tercera par^e dei80 
por 400 de los Propios del Ayuntamiento de Lorqui. provincia 
de Murcia, se previene á Ja "persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Gaja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ción* s oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún vajor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el, art. 24 del reglamento.

Madrid 43 ae Agosto d® 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irección  general, d e  la  D euda pública.
Esta Dirección general ha1 dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el diá 20 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de la 
renta del 2 por 400 amortlz&ble interior, correspondientes al 
semestre vencido en 4 /  de Julio último, señaladas con los'nú
meros 4.894 al 2.329 de presentación.

Asimismo se abonarán en el expresado día y horas las. 
facturas de igual semestre y clase de renta comprendidas en 
el sorteo verificado en 21 de Mayo próximo pasado, que á pe
sar de haber sido llamadas no se han presentado al cobro, 
cuyas facturas éóii Tas comprendidas del núm. 4 al 300 in
clusive.

Madrid 48 de Agosto de 4879.~=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.==V.® B.*MEi Director general, Arenillas.

Banco d e España.
Conforma al anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al día 30 de Julio próximo pasado, los tenedores de 

carpetas provisionales de bonos del Tesoro, cuya numeración se expresa á continuación, pueden presentarse en lá Caja de 
efectos en custodia de este Banco en. los días que respectivamente se señalan, desde las once de: lá, mañana hasta las tres dé la 
tarde, á recoger los títulos definitivos, , «,

NUMERACION DE LAS CARPETAS.

Dias. Serie de 100 bonos. Serie de 50 bonos. Serie de 25 bonos. Serie de 10 bonos. Serie de 5 bonos. Serie de \ bono.

24 964 á 4.020 4.284 á 4.360 4.921 á 2.040 7.041 á- 7.480 6.285 6 7.208 7.681 á 8.160
22 4.021 4.080 4.361 4.440 2.044 2.160 7.481 7.920 7.209 7632 8.461 8 640
23 ■ 4.084 4.440 1.441 4.520 2.161 2.280 7.921 8.360 7 633 8.056 8.641 9.220
25 4.444 4.200 4 521 4.600 2 284 2.400 8.361 8.800 8.057 8.480 9.221 9.600

' 26 4.204 4.280 4.601 4.680 2.401 2.520 8.804 9 240 8.484 8.904 9.601 10 080
’ 27 4.264 4.320 1.684 4.760 2.521 2.640 9.241 9.680 8.905 9.328 10.081 10.560

28 4.324 4.380 4.761 -4.840 2644 2.760 9.684 40.120 9.329 .9.752 40.561 14.440
29 4.384 4.440 4.841 4.92Ó 2.761 2.880 40.421 40.560 9.753 40.476 11.141 41.520
30 4.444 4.500 ' 4.921 2.000 2.881 3.000 40.564 41.200 10.177 10.600 14.521 12.000

Madrid 48 de Agosto de 4879.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ión  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 44 

del actual para adquirir mediante pública licitación 6.000 ci
lindros grandes y 14.000 pequeños para el servicio telegráfico 
durante el ejercicio económico actual, se advierte al público que 
dicho acto tendrá efecto á los 30 dias. de publicado este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó sea él dia 48 dé Setiembre J e l  
corriente año, en el despacho del Ilmo. Sr. Jefs de ésta Sección, 
aito en la cálle de San Ricardh, núm. 3, piscl principalpáflas 
dos de su tarde, y con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones bajo tas cuales deberá saóarsé ápublica su
basta la adquisición de 6.000 cilindros grandes y 44.000 pe
queños de zinc laminado con destino al servicio de las líneas 

. telegráficas del Estado. ,,,
CONDICIONE S  G E N E R A L E S  Y  E C O N Ó M I C A S .

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio iritériór del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del Ilustrí
simo Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos á los 30 dias de publicado el 
anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r i d , ó ai siguiente si este fuere 
festivo, y hora de las dos de la tarde.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable dep o 
s i ta r  préviamente el 5 por 400 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos..

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á  entregar en los almacenes de las oficinas te

le g r á f ic a s  d r  Madrid, Córdoba, Coruña, Medina del Campo, 
SÍntauder, Málaga, Valencia y Zaragoza, con entera sujeción 
al pliego de condiciones de manifiesto en la Dirección general 
de Córreos y Telégrafos, é inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
tal fecha, 6.000 cilindros grandes y 14.000 pequeños de zinc lami
nados; y para la seguridad de esta proposición presento el do
cumento adjunto, que acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 4.430 pesetas, importe, del 5 
por 400 del valor total del material al tipo de subasta, que me 
comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas el millar 
de cilindros grandes y tantas pesetas el millar de los pequeños.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que seari los resultados d e jas  proposicio

nes presentadas, corno igualmente fa forma y concepto de la 
subasta, queda siempre' reservado aT Exdmo. Sr. Ministro dd 
3a G o b e r n a c ió n  la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, t e n ie n d o  siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y dicho remáte no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha con’ 
que se le c o m u n iq u e  la aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá e l  contratista consignar por via do fianza 
para responder del oumplimiento de su compromiso, en la Caja 
general de Depósitos, ú  40 por 400 de la cántidadun que sé haya 
rematado el "sérVício, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituye dicha 
fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisio
nal que hizó' para tomar parte en la subástáf quedando amula
da la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento 
del contr ato y dos copias que se remitirán á la Dirección ge
neral Süft de cuenta del contratista, el cual abonará también

los de inserción del pliego en la G a c e t a ,  sin cuyo pago ño po
drá otorgar el contrato.

6.a La entrega principiará á los tres meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y ter
minará á los seis; debiendo haber presentado al finalizar cada 
uno de los tres que durará la entrega, por lo ménos la tercera 
parte, dos terceras partes, y total de los 20.000 cilindros.

7.a Si si finalizar cada uno de los tres meses citados no 
hubiese entregado el contratista el material que según la 
condición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente 
el que falte, siempre? que no hubiese dado motivo á I a rescisión 
del contrato; pero con la deducción en este caso én el pago del 
5 por 400 de su importe, liquidando cada mes para saber las 
deducciones que por este motivó hubiese que hacer si el con
tratista  diese lugar á ellas. .

El material qué le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 diás siguientes, sujetándose á la rebaja 
indicada.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 42 se hará 
á los cilindros de cada entrega resoltaran algunos que no cum
pliesen con las condiciones de corítrata, los retirará el contra
tista y repondrá en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechados,-con otros que, , 
las cuMpláñ. Del valor de este material desechado no se hará 
la deducción del 5 por i 00.

9.a Se rescindirá eí contrato, satisfaciéndole "al contratista 
los cilindros útiles que bubiése entregado con las rebajas á 
que haya lugar; pero pendiendo H fianza: primero, si al terminar 
cada uno de los tres meses que ha de durar la entrega no hu
biese presentado la tercera parte de los Cilindros útiles qué ha 
de ..presentar: segundo, si al terminar los tres meses que ha de 
durar la entrega, más el sigílente, no-hubiese presentado todos 
los cilindros contratados: tercero, si dejara de reponer con otros 
útiles, dentro de los 30 di as, los cilindros retirados por no re
unir las condiciones del contrato; y cuarto, si al terminar los 

Tres meses áe entrega, más el dé ampliación que según T¿ coñ- ' 
dicion 8.a tiene para reponer el material desechado, no la hu
biese terminado por completo con cilindros aceptados en el 
reconocimiento.

40. En cualesquiera de lo® casos en que la Administración 
se vea precisada, á  rescindirte! contrató con arreglo á la con
dición anterior podrá'-precederse, á una nueva subasta,,ó á la 
adquisición directa de Jos cilindros que fa-lten, Respondiendo 
la lianza dd  primitivo contratista del úiayor costé que-pedie
ran tener, y támbleñ sús-bienes sl'-áquéllamo alcanzara; todo» 
conforme ai art. 5;® déi Real decreto de 27 de Febrero de 48fc52¿.

44. Si el contratista demostrara que el hábér dado, motivo* 
á los casos de rescisión de que tréta la condición 9.a hubiese* 
sido por causas ajenas á su voluntad,Cy ofreciera cumplir m. 
coraprómiso en u n  b r e v e  plazo,, podrá-la Administración con-' 
cederle, si así lo estimase conveniente ,y para los efectos de 
evitar la rescisión, la próroga para las entregas que prudente
mente le 'pareóles©. Péró sólo ®n éí casó de pérdida de un bu
que que condujera materia! para el cumplí miento de céf e con
trato, arribada forzd&á pórtcáúsa del tietñpo A avería, ú  ótras 
análogas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista d© 
la rebaja de precios por retraso en Jas entregas..,.

42. El material será reconocido -en los puntos Je  entrega^ 
i por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 

nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado a 
proporcionar los Añedios necesario^ p árár él reconocimiento, y ,  
á satisfacer los gastos que ocasione. J  , rswv--

4a  El pago se hará mediante libf amirthtos contm él i  eso
ro público en vista de las certificaciones de loé emcargados^aeL 
reconocimiento, en las cuales conste que el material eump . 
con todas las condiciones d© contrata, cuyos documentos s
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remitirán á la Dirección general á fin de que se pueda dispo
ner el pago. .

14 E f tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 1,800 pesetas el millar de cilindros grandes, y 1.100 pesetas 
el miliar de cilindros pequeños.

15. Las entregas deberán tener lugar en los almacenes de 
las estaciones telegráficas de los puntos siguientes, y en las 
cantidades que á continuación se expresan:
M adrid,  1.000 grandes y 8.500 pequeños.
C ó rd o b a ... . .   500 * 8.000 '
Coruña   500 1.500
M álaga ...   1.000 ■ 1.500
Medina del Campo... .  500 1.000
Santander.,. . . . . . . . . . .  1.000 , 8.000
Valencia .........   1.000 8.000
Zaragoza. ................ ^ 0  1.500

Total. . . . .  6.000 14000

16. Se concede al contratista, sobre el número de los cilin
dros de cada clase que según las condiciones anteriores ha de 
entregar, una tolerancia en mas ó en ménos de 8 por 100, pa
gándole el número total de los entregados y recibidos.

17. fíi contratista deberá entregar en la Dirección gene
ral 15 üias ántes dé dar principio en provincias las entregas 10 
cilindros grandes y 10 pequeños para que una vez reconocidos 
puedan servir de modelo.

48. El contratista queda obligado á todas las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales administrativos,establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo 
relativo á las cuestiones que puéda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los cilindros serán de zinc laminado, y satisfarán á las 
condiciones, siguientes:

Primera. Sumergido un cilindro de zinc hasta la mitad de 
su altura en un vaso que contenga una disolución de sulfato 
de cobre en proporción de un 85 por 100 de su peso, y adap
tando en la pane libre del líquido un vástago de cobre que 
pase por su centro á introducirse en dicha disolución de ma
nera que'' el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse 
grande efervescencia.

Segunda. La fractura deberá presentar una superficie ho
mogénea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado, 
y del color blanco azulado propio del zinc.

Tere? ra; El grueso dé la chapa de zinc será de 5 á 5 y me
dio milímetros, lo mismo en los cilindros grandes que en los 
pequeños. . •

Cuarta. Las alturas de dichos cilindros serán de 50 á 51 
milímetros en los primeros y de 47 á 48 en los segundos, sin 
contar en estos las orejas que han de llevar.

Quinta. Las circunferencias exteriores desarrolladas serán 
de 385 á 387 milímetros en los grandes y de 860 á 868 en los 
pequeños.

 ̂8.a En la parte superior de los cilindros grandes, á 37 mi
límetros de su borde inferior se fijará una varilla de cobre de 
4 milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto, y soldándola al cilin
dro, además de remacharla en la parte exterior del mismo. A 
la altura de 68 milímetros se doblará en ángulo recto, si
guiéndole horizontalmente hasta ios 118 milímetros en que 
toma la dirección vertical, y con la longitud de 855 milímetros. 
En la parte inferior detesta varilla de cobre habrá una lámi
na también de cobre, clavada1 á aquella, de 136 milímetros de 
longitud, 89 milímetros de ancho y 3 décimas de milímetro de 
grueso, la cual estará fija por su parte media á la varilla con 
dos claves de cobre remachados, y formando ángulo recto con 
la varilla.

3.a  ̂ Los cilindros pequeños tendrán en las extremidades de 
un mismo Aámetro y de la misma chapa de ellos, no soldadas, 
dos orejas do 50 milímetros de altura y 15 milímetros de an
cho, formando un pequeño arco inclinado hácia afuera. Una 
varilla d^ cobre'de cuatro milímetros de diámetro atravesará 
una de dichas orejas cerca del borde superior, y estará rema
chada en la cara exterior y soldada al zinc. Desde la soldadura 
tomará una dirección paralela á las generatrices del cilindro, 
y á los 85 milímetros de la oreja se doblará en ángulo recto, 
siguiendo la nueva dirección hasta los 7o milímetro# en que 
volverá á doblarse en ángulo récto, cuya dirección seguirá 
hasta los 135 milímetros.

En la p ¿rie inferior ó terminación de esta varilla habrá 
una lámina también de cobre, colocada y sujeta como en los 
grandes, de 55 milímetros de largo y 30 de ancho.

4.a El brazo vertical con que terminarán las varillas, tanto 
en unos cilindros corno en otros, estará.forrada de una capa 
de caoutchouc adherida á ella, de un milímetro próximamente 
de espesor; no padiendo quedar desnudo dicho brazo de varilla 
más que en un a extensión máxima de 80 milímetros, á contar 
del ventee del ángulo que forma con el brazo horizontal, y 
otrns 80 milímetros por encima del borde superior de la la
minilla de cobre.

5.a Los cilindros de zinc no estarán completamente cerra
dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina 
que los forma un espacio de dos milímetros próximamente.

6.a Para ía mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes, estaran de manifiesto en el Negociado 6.* de la Dirección 
general, S e c c ió n  de Telégrafos, un modelo de cada una de las 
dos ciases de cilindros de zinc cuya .adquisición se saca á su 
basta, que podrán examinar los licitadores.

Madrid 14 de Agosto de 1879.«=El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diana del correo dé ida y vuelta entre Yillalva y Vivero,
en la provincia de Lugo,
í*  El contratista se obliga á  conducir diariamente y en 

parruaje de Ida y vuelta desde Yillalva á Vivero toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
transito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes «

8.a La distanciá3del60 kilómetros que comprende esta con
ducción debe, ser reeprridajen ocho horas 15 minutos, sin con
tar el tiempo qué se invierta en las detenciones, el cual sek marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los puébltis del tránsito y entre
mos de k  línea. Este itinerario podrá* modifica según con
venga al mejor servicio. ; , v • A» < /

8.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista éix papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hohá, y á la tercera ’ falta podrá 
©i Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjtiK 
cios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los . puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Lugo.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir lá correspondencia independiente del lu
gar que ocúpenlos viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a És condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado dé las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal dé Correos de Lugo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día . 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo; avisará el 
contratista ¿ la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á ñn de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
S i no se despidiera á pesar ‘de -haber terminado su compro
miso, sé entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tíes meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para,' los efectos correspondien- , 
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que. se le fié aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo, nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice. ! 1

18. Respecto á las exenciones qu© correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes queexistan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia, que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó~en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, ss ekvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
1 os'gastos'¡íe su otorgamiento y de d.os copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se éntregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta Me pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Corréos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. ‘ Cóiítrátadó "él serrició, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Pvcal decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones d® esté 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á k  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Lugo y Alcaldes de ViUaiva y Vivero, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 19 de Se
tiembre próximo, á la una de la fardé, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitadbr será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja, general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 800 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de lá  Deuda pública , regulando su im
porte efectivo conforme al. Real decreto de 89 de.Agosto de 1876,. 
ó á las disposiciones ,que rijan el dia del remate. Estos depósi- : 
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á.los interesados, , 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que-r 
dará en las oficinas del Gobierno de Lugo para la formali
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos , según lo prevenido 
en Real órden circular de 84 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fiaii&á sé constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

88. Las proposiciones, se harán en. pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
éste pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecino- 
dad' delpropófiente, pol la que conste su aptitud legal, buena |  
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio I 
que licita. ' j

Los licitadores, podrán ser representados en la subasta j 
pori persona debidamente autorizada, prévía presentación de 
documento que lo acredite..

Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente dé. la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio1 al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

#4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de. vecino d e .. I, ,,  me obligo & 
desempeñar la conducción del correo en cavruaie y diariamente 
desdo Villalva á Vivero y viceversa por el¡ precio de, , . pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 0

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estas tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los Requisitos que señalada condición %% 

v ó exceda deí tipo que fija la 80, será desechada en el acto posr 
el Presidente de la subasta..

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el apta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual: 
m  el término más breve posible se remitirá el expediente aií 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Diree-; 
eion general de fecha 10 de Febrero" de 1874.

86. Si (fe la .comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó niás proposiciones, se ¿abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media 3aora entre los autores de 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi- 
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de- 
la subasta^queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta* 
fie remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 14 de Agosto d© 1879.== El Director general, G* 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scu e la  s u p e r io r  de  A rq u ite c tu ra .
Según lo prevenido en la ley general de Instrucción pública, 

se verificaran en los próximos mes^s de Junio y Setiembre 
exámenes de ingreso en este establecimiento para el curso 
de 1879 á 1880, y que comprenden:

I.* Gramática castellana.
8.® Geografía.
3.® Historia universal y particular de España.
4.® Elementos de Historia natural.
5.a Física y Química.
6.® Aritmética.

•; 7.® Algebra. '
8.® Geometría y Trigonometría.
9.® Geometría analítica.
10. Geometría descriptiva.
II . Cálculo diferencial é Integral.
18. Mecánica racional,
13. Dibujo lineal, con la extensión necesaria para poder 

dibujar y lavar un trozo arquitectónico.
Dibujo de figura hasta copiar una cabeza del yeso ó una 

figura entera del rehoye.
Dibujo de paisaje y Francés. -
Estas materias abrazarán toda la extensión con-que se cur

san en los Institutos de segunda enseñanza, en la Facultad de 
Ciencias, y en las Academias de Bellas Artes para probar la 
clase del antiguo. .--M

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de 
la Escuela desde el dia 1.® al 30 de Mayo, y del 16 al 30 de 
Agosto, acompañando las certificaciones de los Institutos*.. 
Facultad de Ciencias y Academias que acrediten dichos cono
cimientos, sin las cuales serán examinados ante el Tribunal 
correspondiente, según está prevenido en la legislación v i
gente.

Tales exámenes de ingreso constarán: primero, de los tres- 
ejercicios d# dibujo que fija el núris. 13: segundo, del examen 
de las materias señaladas con los números del 1.® al 5.®, am
bos inclusive, en los dias fijados de antemano en la tabla de 
anuncios y órdenes de la Escuela. Una vez aprobados en estos 
exámenes, les aspirantes serán considerados como alumnos de 
la Escue|¿ superior de Arquitectura en su Sección de Dibujo^ 
preparatorio, debiendo probar durante los años que esta abrasa 
y en los exámenes repéctivos de Junio y Setiembre las mate
rias señaladas con los números del 6 al 18, ambos inclusive*, 
en el órden que establecen los reglamentos de segunda ense
ñanza y de la Facultad de Ciencias.

Madrid 17 de Abril de 1879.=E1 Director, José Jesús de-la*- 
Llave y Ravánal.

Administracion Provincial

A dm in istración  e c o n ó m ic a  d e  la  p rov in cia  
de G uipúzcoa.

El dia 15 de Setiembre próximo, y doce horas deán m&iR ,.. 
na, en el despacho del Sr. Jefe económico de esta previndia t se 
subastan las obras de reparación d&la.caseta del cuerpo- de 
Qarabineros denominada Puncha, pita en jurisdisciefe d® la 
villa de Irún, cuyo pliego.de condiciones se inserta éñ @1 Bo
letín oficial de esta provincia, y que se halla de manífi$s& o en 
esta oficina.

Lo que anuncio para conocimiento del público.
San Sebastian 14 de Agosto de 187& -El Jefe ©citó mico8 

í ’ranciseo Mórelló.

Ad m in is tr a c io n  d e  c o r r e o s  c e n tr a l.
SEÓC2QH BE LISTA»

Cartm detenidas por falta de franqueo el 17 de Agosto de 1879*
Núm* 361 Alonso Guardiola.--Jumilla.

368 Dionisio Rodríguez.—Torrecilla de Catf iéf os.’*
363 Enrique Fuentes—Pagaraíli (Cuba).
364 José Rey.—La. Gran ja.
365 José Moral.—Cabra.
366 Juan Granero.—Pedro Muñoz.
367 Joaquín Ruiz.—Sevilla*
368 María Luisa Carvajal..—Sevilla.
369 Magia.Escribano,—Lozoyuela.
370 Manuela Llata.—CAceres.
371 María Bertomeu.—Sagunto.
378 Toribio Hernando.—Zaragoza.
373 Valentín Pasc\ia).—Alalpardo*

Madrid 18 da Agosto de 1879,*** El Admfejstmdor, Ifartia  
Botella,



586 19 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 231.

G ab in ete  C en tra l d e  T elégrafos.
Relación d e los t e le g r r a m a s   podido entregarse

á los destinatarios.
D í a  IB .

'SSláufiOS*. íi>; >r¿ >; ■• «. . .  cilio.
*Ui des&ftadario.

Barca.. . .  i /augusta M ontero . Infantas, 17.
Muros Pr . . .  Joaquín G arcía.-.. .  Silva, 10.
Córdoba.  ......  Manuel Montes.. . . .  Gravina, 44, tercero.
Vitoria.. San tingo Guederia-

o.ft ....................... Colegiata, 6, tienaa.
I rú n . ..  . . . . . . . .  HeWs..* ’ * _ Caballero de Gracia, 22
Pampl ___  Jü és 'd o p rim ea  ins

tan e ia   ......... *
Malar . . . . . . . .  Agapitc P ienso .. . .  Cap. caradores.

7 Madrid 18 &* Agosto de 4.S78.—E1 Jefe d©l Gabinete Cen
tra  t , Julián Alonso 'Prados.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l H ospital m ilitar d e  M a d rid .
■DebieiiJ ut! Iir«rse licitación pública en está establecí- 

n /¡lerito cor ‘ 1 de contratar el sunum*tro do jaoon necesa**
i ic ón el i " P^r el térm ino de un año, se convoca por el
1 presente í o - P* que deseen interesarse en la subasta^ que

tendrá luc^ ♦ J t  de Setiembre, á las docc^de la  mañana, 
©n«-el loca/' *.a- o-' ya la Dirección de este Hospital, con a rre 
g le  al pliego de -adiciones, modelo de proposición y precios 
dimites que estarán de manifiesto en ls Secretaria de la Jun ta 
•todos loe dias, excepto los feriados, de diez á doce de la m a-

^ M a d r i d  17 do Agosto de 4879.=E1 Secretario, Manuel Perez. 

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino, d e    domiciliado en la calle de^ ,

A núm ero.. . .  ., p i s o . . . . . .  cuya cédula personal es ad junta
jú n a se  al pliego), enterado del anuncio inserto en ted perió
dico (el que sea), pliego de condiciones y precio lím ite para 
contratar el sum inistro de jabón común que se necesite en el 
Hospital m ilitar de M a/rid por el término de un año, se com
promete ¿-verificarlo al precio d e  (por pesetas y céntimos
de peseta, un letra) el kilogramo: y como garantía acompaña 
carta de pago del 5 por 400 por valor d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo celebrarse licitación publica en este estableci
miento con objeto de contratar el sum inistro de patatas nece
sario  en el mismo por el térm ino de un año, se convoca por el 
presente ¿ todos los que deseen interesarse en la subasta, que 
ten d rá  lagor el día 21 de Setiembre, á las once de la m añana, 
en el local o ue ocúpala Dirección de este Hospital, con arreglo 
al pliego de condiciones, modelo de proposición y precio lím ite 
mué estarán de manifiesto en \% Secretaría de la Ju n ta  todos 
los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la m añana.

Madrid í ri de agosto de 4879.=E1 Secretario, Manuel Peres.

Modelo de proposicion.
D. F.-.de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle de .

núm ero. . . . .  p iso . , cuya cédula, personal es adjunta (úna
se al .pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el 
que sea), pliego de condiciones y precio lím ite para contra tar 
el ..suministro de patatas que se necesiten en el Hospital m ili
ta r  de Ma.dri-1 por el término de un año, se compromete á ve
rificarlo al precio d e . . . . .  p ese tas .. . . .  céntimos de peseta el 

quilogramo; y com o garantía acompaña carta de pago del 5
* .per 100 por -valor de 321 pesetas.

(Fecha y firmo del proponente.)

Intendencia m ilitar d e  G ra n a d a .
-El -Intendente m ilitar de Granada hace saber que no h a- 

Ubiendó causado remate la primera y segunda subasta in ten ta- 
L d is p a ra  contratar á precios fijos el sum inistro de pan y píen* 
sso á  las'tropas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes 
ty transeúntes por la ciudad de Jaén, se convoca por el presente 
éilos que desea : interesarse en este servicio 4 que pi&senten 
proposiciones sueltas en el Tribunal de recepción de ofertas de 
esta Tntenden cía y en el de la Comisaría de Guerra del r'eferi-

* io punto desde la fecha de este anuncio hasta  el 1.° de Se- 
t iembre próximo, á Jas doce de su mañana, sm sujeción á pre- 
c io lím ite determinado; advirtiendo que quedan modificadas 
h  ve .condiciones que rigieron en las subastas últim am ente in 
te mfcadAS para este servicio, según consta en el pliego que es
ta  té  de'-manifiesto en las referidas Intendencia y Comisaría.

E l con-premiso dará principio en L* de Octubre y finará 
en 30 de /Set'embre de 1880, prorqgándose por un mes más si 
con vinies'e á la Administración m ilitar.

Las o/ortas serán todas admisibles siempre que vayan 
aeoi npañaúa; dé la garantía que se exige de 1.500 pesetas, 5 
por . ÍOO de la ;>antí.í, del servicio, debiendo estar claramente 
redív ?todas respecto de la condiciones que se admiten alteradas.

U “¿urada 10 de Agosto de 4879.= D e orden de S. E.} el.Co
misa* rio de G uerra, Secretario, Ramón Mata.

I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  d a  C a s ti l la  la  V ie ja .
Precio que ha de regir en la subasta de 18.000 quin

tales métr.t. de neja con. destino á la factoría de provisiones 
m ilitares plaza, y  4 que se refiere el anuncio de 23 de
Julio úM.m o.

Por cada q Vi®tal métrico de paja, 3‘25 pesetas.
Valladoliu i  ^ ¿e  Agosto de 4879.=José Jiménez Nuñez.

Capitan í a  gen eral de Castilla la Nueva.
El dia SO del acv'ts&l, A la una de la tarde, se venderá en 

pública sube fia en Caballerizas de la Dirección de Estado 
Mayor, sitas1 enel A m  w tecip  de la Guerra, bajo el tipo mínimo 
de 100 pesetas, un c a .W o . .de la propiedad de un Oficial del 
cuerpo de Estado M ayo^ dei^Ejército, cuyo caballo ha sido de
clarado inútil nara elsef^ íeíG  del mismo. - ~

Junta d e las o b ra s p uerto  de Santander
Aprobado por Real orden’ de 5 del actual el proyecto de 

dragado en los bancos y play del interior de la bahía de 
Santander, la Junta do obras de este puerto, en virtud de las 
atribuciones que la competer! po¿” ri art. 47, pártafo undécimo, 
de su reglamento orgánico; y cu n ^ p h ^ d o  lo dispuesto por la 
Superioridad, ha acordado señalar ^1 dia 16 de Diciembre del 
corriente año, y hora de las doce de A** mañana, para la adju
dicación de Aohas obras en pública el tipo de

748.80Q pesetas efectivas a que asciende bu presupuesto de 1 
contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruceien de 18 de Marzo de í85£, en esta ciudad en el des
pacho de i Sr. Gobernador civil de la provincia, y ante el mismo 
como Presidente nato de la Junta; hallándose de manifiesto en 
las oficinas de esta, calle del Muelle, núm. 34, piso, tercero, 
para 'conocimiento del público, el proyecto compuesto de Me
moria descriptiva, plano, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo adjunto.

Para tom ar parte en la subasta se consignará préviamente 
como garantía en la Caja de la Administración económica de 
esta provincia la cantidad de 7.488 pesetas efectivas, debiendo 
acompañar á c&d& pliego de proposición el correspondiente 
resguardo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos en la citada in s tru c 
ción; debiendo ser la prim era mejora que se haga por lo m é- 
mos de 5.000 pesetas, y las restantes no bajar de 4.000 pesetas.

Santander 16 de Agosto de 4879.=Por acuerdo de la Jun ta , 
el Vocal Secretario, Antonio de ía Dehesa. = E i  Vicepresidente, 
Marqués de Villatorre.

Modelo de proposicion .
D. N. N .? vecino de.................y empadronado con la cédula

personal n ú m . . . . . . . . .  enterado del anuncio publicado con
fecha 16 de Agosto último, y da las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de dragado en Tos bancos y playas del interior de la ba
hía de Santander, se compromete ¿ tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el presupuesto de contrata. Se advierte que 
será desechada, toda propuesta que no se exprese determ inada
mente en pesetas la cantidad, escrita en letra, por la que el 
proponente se compromete á ejecutar las obras.) |

(Fecha y firma deHproponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P a L .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de M a d rid .
P er acuerdo de esta Evcma. Corporación, tendrá lugar el 

día 4 del próximo Setiembre, á la una de su tarde, en la sala 
de rem ates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Consti
tución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pujas á 
la llana de las obras de reparación del ponton de 'm adera t i 
tulado de Garrido, sobre el rio Manzanares.

Los pliegos de condiciones y dem ás'antecedentes se h a lla 
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
di as no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce á 
cuatro.

Madrid 16 de Agosto de 1879.~Por A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá lugar el 
dia 5 del próximo Setiembre, á la una de la tarde, en la sa la  
de remates da la tercer Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
cerrados para la recomposición de las herram ientas de todas 
clases y  construcción de martillos para uso de los operarios de 
las vías públicas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se h a lla 
rán  de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce,á 
cuatro, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 16 de Agosto de 1879.=Por A. del Sr. Secretario, 
el Oficial .m ayor, Juan Ssmz. 3

T enencia  de A lcaldía del d istr ito  de la  Inclusa.
Habiéndose puesto á mi disposición un cabalk) entero, cas

taño, como de 10 años, alzada seis cuartas, cón lunares b lan
cos en los costillares, una cicatriz en el anca derecha y/otra 
en la izquierda, y una m uía castaña ciará, como de 14 años, 
de alzada seis cuartas y cuatro dedos, con" lunares blancos en 
los costillares, cuyas caballerías han sido halladas ,m  el b a r
rio délas Peñueias, se hace saber al público para que llegue á 
noticia del dueño, á quien se le entregarán .prévia justifica
ción de la propiedad y pago de gastos causados.

Madrid 14 de Agosto de 1879 .=®  Teniente de Alcalde, E n
rique ds Salamanca. "" ' .

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

  Valladolid. Anunciada la vacante de una Escribanía ds actuaciones 
en el Juzgado de prim era instancia do Bájar por renuncia de 
D. F . Oantisan; y como el único aspirante que la ha solicitado * 
no reúne todas las condiciones legales, el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, cumpliendo con lo resuelto por la Superiori
dad, ha dispuesto se anuncie nuevam ente la vacante en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Sala
manca, expresando que podrán optar a la misma aun los que 
carezcan de les requisitos-prevenidos én el núm. 5.° del art. 4.° 
del R eal decreto de Í2  de Julio de 1875, á fin de que los que 
aspiren á obtenerla con ei carácter de habilitados presenten 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino de SO dias al Juez 
de prim era in stanc ia  del partido.

Valládoiíd 28 de Julio de 1879.=B áltasar Borona.

JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Juan Maestre y Quetjgles, Alférez de navio graduado de 

la Armada, A yudante de la Comandancia de M arina de está  
provincia, y Fiscal n jilita r  de ja mísrna.

Por el presente citó, Hamó y emplazo á Juan AJonsp Eus

taquio Ramos Domínguez, hijo de Alonso y de María, natural 
de M&nilva y de 30 años de edad, para que en el term ino de 
igual número de dias se presente en la Fiscalía de la Coman
dancia m ilitar de Marina de esta provincia á prestar declara" 
cion en causa que se le instruye por el delito de co r traban 
apercibiéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algecir&s i2  de Agosto de 4879.=E1 Fiscal, Juan M eestre .^  
Servando G. Brioso, Secretario.

M a d r id .
D. Bernardo Gómez Angeler, Comandante graduado, Capi

tán  de Ejército, Teniente Ayudante en comisión del decimo
cuarto tercio de la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano D. Antonio 
García Ibañez, titulado Barón del Güilson, natural de Murcia, 
escritor público, &■ quien estoy sumariando por el delito de 
in jurias á una pareja del tercio la noche 1 del 11 de Agosto 
del año anterior; usando de las facultades que en estos casos 
conceden jas Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al 
expresado paisano, señalándole el cuartel que ocupa la fuerza 
leí cuerpo en el brando de Salamanca, donde deberá presen
tarse dentro del térm ino Je 10 dias, á contar desde la fechsi 
para dar sus descargos; en inteligencia que de no hacerlo así 
se svguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid. 48 de Agosto de 1879.=Bernardo Gómez Angeler.

D. Joaquín Sánchez López, Capitán, prim er Ayudante de 
esta plaza ác Madrid, F iscal en la misma.

Habiéndose ausentado el dia 26 de Enero del corriente año 
del Hospital m ilitar el soldado de la Brigada san itaria  proce
dente del Ejército de Cuba Ramiro Carmoranelli Fernandez, 
á quien estoy sum ariando por el delito de segunda deserción; 
y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á Ramiro Oarmoranelli Fernandez, señalándole las p ri
siones m ilitares de San Francisco ó cualesquiera de los cuar
teles de esta Corte, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del térm ino de 80 dias, que se cuentan desdw el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el-referido plazo le pararán los perjuicios consiguientes, sin 
más llam arle ni emplazarle por ser esta la  voluntad de S. M

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Joaquin S anehez.=  Por su 
mandato, el Escribano, Juan Viso Rubio.

Toledo.
D. Telesforo Perez y Durán, Coronel graduado', Teniente 

Coronel de infantería, y Fiscal permanente de esta plaza.
Ignorando el paradero de los crim inales Casimiro y Am

brosio Navarro, y Laureano cicla Cruz Navarro, na¿.:*rales de 
Fuente del Fresno, provincia de Ciudad-Real, á los que estoy 
sum ariando por el delito de secuestro en la persona de Ma
merto García, vecino de Urda; y usando de las facultades que 
en estos casos me conceden las Reales Ordenanzas del E jér
cito, por el presente cito y emplaáo por segundo edicto para 
que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde Ja publica
ción del presente, comparezcan en la  cárcel pública de esta 
ciudad á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el 
plazo señalado continu ará la causa y será fallada en rebeldía.

Toledo 40 de Agosto de 4879.=Telesforo P. y Durán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A n d ú j a r .
D. Antonio Maldonado González, Jue^z de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 

40 días, que empezarán á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la m ujer llamada Paula, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, como también el pue
blo de su naturaleza, que en la noche del dia 7 de Febrero ú l
tim o pércoctó en esta ciudad, parando en la casa de Francisco 
Adán Cardeñ.3, para que se presente en este Juzgado á objéto 
de q u e  rinda declaración en causa que me hallo instruyendo 
contra Eufrasio López Escuderos sobre lesiones al Francisco 
Adán Cardería.

Dado%en Andúj&r á 18 de Julio de 4879,=A ntcFo Maldo
nado Gpnzalez.'= Por su mandado, Manuel Martinon y Na
vajas.

   Betanzos.

D. Manuel Benito de Castro, Escribano del J/;zvsvio de pri
mera instancia dé la  ciudad de Betanzos y su par sido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín BaD 
bis Marta, vecino que fué de la parroquia de San Salvador de 
Bergondo, y que hoy se halla en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de nueve dias hábiles, contados desde la in 
serción de este dicho edicto, se presente en este Juzgado y mi 
Escribanía por medio de Procurador con poder en form a y di
rección de Letrado á contestar la demanda que le propuso el 
Procurador D. Rafael Vázquez Arias, á nombre de D. Andrés 
Dau# Várela, de esta ciudad, sobre pago de 5.500 rs., equiva
lentes á 4.375 pesetas procedentes de préstamo que le reclama 
por la acción personal según obligación simple que constituyó 
ante testigos en i£  de Setiembre de 4875, intereses y costas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
consiguientes, pues así se acordó por providencia de! dia de 
hoy adm itiendo dicha demapda.

Dado en Betanzos á 9 de Agosto de 48I9.«F=Mánuel B. de 
Qastro. " X—*848
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Cam bados.
D. Juan María Á raiijoy ¡Salgado, Juez de prim era instancia  

de la villa  de Gambados y  su partido.
Por medio del presente edicto hace saber á D. CamiJo E s- 

cotti y  Cid, cuyo paradero se ignora en la actualidad, que líp u  
José Manuel Betanzos produjo ante este Juzgado demanda eil 
juicio de menor cuantía contra su padre D. Francisco, como 
tsu representante legal durante su menor edad, sobre reclam a
ción de 1.691 rs. 76 céntim os que le era en deber D. José Ma
ría Cid, y  del qu8 el D. Camilo es su único heredero, por la  
redención de £31 rs. pertenecientes de un foro del santuario  
de la Esclavitud, de cuya demanda se confirió traslado á d i
cho D. Francisco; y  evacuado, se recibió á prueba, la que, ar
ticulada, se señaló el térm ino de nueve dias para sum inistrar
la; mas suspendido al ser fenecidos cuatro, quedó el asunto 
paralizado desde 11 de Mayo de 1871 hasta £6 de Setiembre 
de 78, en que el Betanzos reprodujo la expuesta demanda, y  se 
acordó como negocio retardado citar al Escotti, como así tuvo 
efecto; y  pedido per el demandante y  puesto corriente el tér
m ino probatorio que restaba, y  notificado de ta l resolución el 
indicado D. Francisco E scotti, presentó escrito m anifestando 
que su h ijoD . Camilo se hallaba en la mayor edad, y el año 69 
en la República del Uruguay; por lo que, y  oido al Betanzos, se 
acordó llamar, citar y  emplazar, como se hace, al D. Camilo 
E scotti para que en el término improrogable de nueve dias, 
por sí ó en la forma que mejor le convenga y  dispone la ley  
de enjuiciar, se persone al asunto de que va hecha relación, y  
el cual se halla en el período de prueba; advertido que de no 
hacerlo sin otro llam am iento ss  sustanciarán las sucesivas d i
ligencias con los estrados de este Juzgado, y  le parará por 
consiguiente el perjuicio que haya lugar en justic ia.

Dado en Cambados á 6 de Agosto de 1879.-=Juan María 
A raujo.=P or mandado de 3 . S., Domingo A. Saavedra.

X —£14*
C o r u ñ a .

D, Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera instancia de 
esta eiudad y  su partido.

Hago notorio que en virtud de exhorto recibido en este  
Juzgado del de San Isidoro de H olgu in , en la isla  de Cuba, se  
convoca y llam a ¿ Doña Teresa Arrachea y  Barberena, viuda  
de D. Antonio Pum ariega y  Montero, Comandante graduado, 
Capitán que fué del segundo batallón, regim iento infantería  
de la Habana, núm. 6, para qué como'curadora ad lona  de 
sus hijos menores D. José y  D. Rafael Pum ariega comparezca 
á usar de su derecho, por sí ó á medio de persona apoderada 
en form a, á hacerse cargo ante el referido Juzgado d é lo s  bie
nes de la testam entaría iniciada por fallecim iento de su refe
rido marido; apercibida de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

^Dado en la ciudad de la  Coruña á 16 de Julio de 1879.»=
Jesús Ferreiro y  Hermida.=~De mandado de S. S., Rodolfo
Feijóo. —PG e t a f e .

D. Florencio Ferrandez de S o la , Juez de primera instan
cia del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza por 
término de 15 d ia s , á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  un tai F ran
cisco ó Joaquin Lafuente, cuyas demás circunstancias se des
conocen , y  que es de las señas que después se dirán, para que 
se presente en la cárcel de este partido con objeto de ser in
dagado en la causa que se sigue contra él y  Pedro Cano y  
Sancho por lesiones ménos graves que infirieron la noche 
del £8 de Mayo últim o á Julián Osario y  Dam a, guardafreno 
del tren núm. 1££ de la línea de Madrid á Ciudad-Real y Ba
dajoz, al parar en el térm ino de V illa verde para hacer el cru
ce con la línea de Malpartida; apercibido que pasado dicho 
término sin  presentarse será declarado contumaz y  rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o, y  en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII, 
requiero á todas las Autoridades caviles y m ilitares y  agen
tes de policía judicial que tuviesen conocim iento del paradero 
del dicho Lafuente para que procedan á su captura y  rem i
sión con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido al objeto indicado.

Dada en Getafe á 4fc de Julio de 4879.= F lorencio  Ferran- 
d ez.= P or su mandado, Inocente Mondéjar.

Señas.
Estatura regular, barba corrida, un poco cargado de hom 

bros y defectuosa la vista; ha sido guardafreno de la Compañía 
del ferró-carril de Madrid á Ciudad-Real y Badajoz, de donde 
fué despedido por faltas en el servicio, y  se dice de público que 
hoy es vecino de Valladolid, ignorándose por hoy más detalles.

H u e l v a .
D. Andrés Peláez Perez, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido.
Hace saber que en este Juzgado y  por el oficio del infras

crito Escribano se ha seguido causa crim inal contra Jcsé Saa
vedra Bueno, á lias Cascaron, y Francisco Baez Carricn, los 
dos de esta vecindad, por lesiones al súbdito inglés George San- 
ders, la Sala de lo crim inal del superior Tribunal del territo
rio con fecha £5 de Noviembre últim o dictó la sentencia eje
cutoria siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á £5 de Noviembre 
de 1878, en la causa seguida en el Juzgado de Huelva contra 
José Saavedra Bueno, álias Cascaron, hijo de Manuel y  de A n
tonia, natural y  vecino de esta ciudad, capital de su provin
cia, sin antecedentes personales, ni sabe leer ni escribir, de £5 

- años de edad, casado y  del ejercicio recobero, y  Francisco  
Baez C am ón, por lesiones; rem itida en consulta de la  senten
cia de £5 de Abril últim o por la que atendidos los fundam en

tos que contiene se condenó al Saavedra <£0 seis m eses de ar
resto mayor y  suspensión de todo cargo y  derecho del sufra
gio durante la condena y  en las costas, absolviendo librem en
te al Francisco Baez:

Observado los trám ites, y  siendo Ponente eí Sr. D. José 
Aguilera:

[ Vista, aceptando los cinco resultandos de la referida sen
tencia:

6 /  Resultando que sustanciándose la  segunda iríbtaneia, el 
M inisterio fiscal pidió la confirmación de aquella , y  que el 
procesado Baez ha solicitado lo m ismo, reproduciendo Saave
dra su pretensión de la anterior instancia:

Aceptando los tres considerandos y  citas legales que en 
dicha sentencia se consignan;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas la sentencia consultada. etc.=*=Sres. D. José Aguilera.*» 
D. José A. L lera .= D . Juan P. Fernandez.»

Y como á pesar de las diligencias practicadas no ha podido 
tener efecto la notificación de la sentencia al procesado Frán- 
cisco Baez C am ón, ni tampoco al lesionado George S&nders por 
ignorarse el paradero de los m ism os, he dispuesto la publica
ción de dicha sentencia inserta para que les sirva de notifica
ción si en el térm ino de 15 dias desde el en que se publique en 
la G a c e t a  no se presenten á oírla.

Huelva 30 de Junio de 1879.—Andrés Peláez.—Por su man
dado, Juan Medrano Borrego.

Las P almas.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y en su nombre D. Baltasar Banquells y Camps, 
Juez de prim era instancia de Las Palmas.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia abintestato de Doña María del 
Carmen Llarena y Casabuena, á fin de que en el térm ino de 
veinte dias, contados desde la inserción de este segundo edicto 
en la G a c s t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á hacer uso del dere
cho deque se crean asistidos, bajo apercibimiento que de lo 
contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar; haciendo 
constar que se han presentado en los autos como interesados 
en la herencia Doña Josefa y  D. Pedro Pestaña y  Llarena, h i
jos de la finada Doña María del Cármen Llarena y Casabuena.

Dado en Las Palm as á £ de Agosto de 4879.= B altasar  
B anquells.=P or mandado de S. S., Mariano Romero..

X— £17
Pamplona.

D. Mauricio Sagardía, Juez m unicipal de esta capital, ejer
ciente la Judicatura de primera instancia de la m ism a y  su  

( partido por traslación del propietario.
Por el presente segundo edicto se hace saber que D. A n to 

nio Eizaga y  Goicoechea, natural de Ermúg, en Vizcaya, y  sus 
hijos D. Rem igio, Doña Justa y  D. Tomás Eizaga y R ivas, fa 
llecieron intestados, el primero en esta capital el 31 de Diciem 
bre de 1845, y  los demás en Madrid el ££ de Octubre de 1861, 
£6 de. Diciembre de 1871 y  48 de Agosto de 4874 respectiva
mente; y  se llam a y emplaza á los que se crean con derecho á 
heredarles para que en el término de £0 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar; pre
viniendo que sólo se ha presentado D. Manuel Olio y su esposa 
Doña Pascuala Eizaga, vecinos de Salces, hija esta y  herm ana 
respectivamente de los fallecidos.

Dado en Pamplona á 13 de Agosto de 1879.=M auricio S a -  
gardí».=P or su mandado, Santiago Jiménez. X —£16

San Sebastian.
D. Julián de E gaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 

Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Certifico y  doy fé de que en la causa crim inal de que se 
hará expresión se ha dictado por el Sr. Juez de primera in s 
tancia de este partido una sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á l £  ae Abril 
de 4879, el Sr. D. Tomás Mar oto Salado, Juez de primera in s
tancia de la m ism a y  su partido:

En la causa crim inal que de oficio se sigue en este Juzgado 
sobre defraudación á la Hacienda contra D. José Guillen y 
Ju ste, natural de Ben&barre, provincia de H uesca, vecino de 
Zaragoza, casado, de edad de 44 años, del comercio de sombre
rería, en libertad, y D. Federico Brun y  Orbe, soltero, de edad 
de 33 años, com isionista, vecino que fué de Irún , y  en su au
sencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado:

Vistos, y
4.* Resultando que en 4.® de Octubre de 4876 detuvo un 

Inspector de policía en la estación llamada de B arcelona, en 
la ciudad de Zaragoza, una ca ja ' conteniendo 60 fieltros para 
sombreros, consignados desde Irún por la  casa d& comisión de 
dicha v illa  «D> Martin Brun y  compañía» á D. José Guillen  
y  Juste ya expresado, por no haber satisfecho A su introduc
ción en la P enínsula los derechos de Aduanas; y declarado ©I 
comiso por la Junta adm inistrativa, se instruyó el oportuno, 
procedimiento por la defraudación cometida al dejar de satis
facer los expresados derechos, que importaban ££8 pesetas:.

£.• Resultando que incoada la causa por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza, 
dictó auto de sobreseimiento libre, que consultó con la Exce
lentísim a Audiencia de aquel distrito, la cual lo  dejó sin ©fecto 
atendiendo á que el delito de defraudación de derechos se co
metió en Irún, por donde se introdujo género decom isado, j  
mandó devolver la causa al referido Juzgado para que se in 
hibiese en favor del de esta ciudad ; y promovida cuestión de 
competencia negativa, so resolvió por la Sala tercera del T r i-  

|  bunal Supremo de Justicia declarando que eil conoGu&teato de

la causa correspondía á Juzgado, en el que se h a  conti
nuado el procedimiento:

3 /  Resultando que el j7ró<K*sac*0 J°sd Guillen y  Juste 
hizo el pedido de parte del gén & l0 s Prriiendhío en can tidad  
de 60 fieltros para sombreros á ue? U1 om is i o n i ® t a que se pre- 
sentó ¿n su establecim iento,- bsjb la erudición  de que se  le 
había de entregar en la ciudad de Zaragííza/ libres cualquier  
pago que pudiera corresponderás, y  qué la ea'.sa de com isión  
de D. Federico Prun y Orbe; de frún, no satisfizo ios derechos 
de introducción en el Reino del expresado género, s e g ú n a n a -  
rece de las declaraciones, folios M , 23 r é 9 , cartas de los fo ^  
líos 80 .al 85;, reconocidas como auténticas por EX Federico 
Brun, contra quien también se dirigió esteproeed im ’ento, lla 
mándosele por edictos que se insertaron en el Bblefin oficial 
de esta provincia y  G acbta de Madf.§d sin qué haya compev- 
recido ni sido habido:

4.® Resultando que instruido el proceso y  co m u m esio  &P 
Promotor fiscal, form uló escrito de acusación pidiendo s&im** 
pusiera al procesado rebelde D. Federico Brun y Orbe L» 
m ulta de 684 pesetas, triple valor del derecho defraudado, y  
costas, y la absolución libre dél otro procesado D. José G u ille s  
y Juste; y hecho saber á este últim o la petición flaca], .se eo n ^  
formó con e l la , por lo que se sobreseyó respecto él, .atsol—» 
viéndole por auto de £6 de Marzo último:

V  Considerando que todo el. que introduce en territorios 
español géneros extranjeros sujetos al págo de derechos s in -  
haberlos satisfecho comete el delito de defraudación:

£.® Considerando que el procesado D. Federico Brun , re
presentante de la extinguida casa de comisión «Martin Brun 
y compañía,» de Irún, no satisfizo los derechos correspondien
tes á la caja de fieltros que remitió á la consignación de Don 
José Guillen, según aparece de las-cartas ya citadas:

3.® Considerando que si bien no ha pddido recibírselo de
claración de inquirir al procesado D. Federico Brun por no- 
haber comparecido al llam am iento que se le hizo por edictos, 
la no comparecencia del procesado no puede detener el curso 
del proceso, y que debe seguirse en rebeldía co.u arregló á lo  
dispuesto en el art. 84 del Real decreto de £0 de Junio de 185£: 

Vistos los arlículos 47, 19, £1, £8* £ 7 , £ 8 r 33 , 8£ y  84d eF  
citado Real decreto, y  de conformidad con el dictam en del - 
Promotor fiscal;

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía al pro- * 
cesado D. Federico Brun y  Orbe á la m ulta de 684 pesetas; tr i~  
pie valor del derecho defraudado, y  en todas las costas;- y  s i  
fuere insolvente para el pago de la m ulta, á la prisión correc
cional por vía de sustitución ó apremio á razón de un dia por 
cada medio duro, y  sin  perjuicio de oírlo si se presentase ó 
fuese habido; y  mediante la rebeldía del B ru n , notifiques© 
esta sentencia en los estrados del Juzgado, publicándose ade
m ás en la G aceta  d s Madrid y  Boletín oficial &8 esta pro
vincia.

A si definitivam ente juzgando lo  proveyó, mandó y  firma; 
dicho Sr. Juez.=T om ás M&roto Salado.

Pronunciamiento.=>L®ida y  pronunciada faé  la anterior  
sentencia en el dia de su fecha por e l1 Sr. D. Tomás Maroto 
Salado, Juez de primera instancia de este partido, estando c e 
lebrando audiencia pública, de que eertifico.=L icenciadc Ju
lián Egaña.»

Y para que se publique la sentencia preinserta en la Ga
ceta de Madrid, en cum plimiento de lo acordado y con la 're
m isión necesaria, expido el presente que firmo en San Sebas
tian á SO de Junio de 4879.=Lic§neiado Julián d e  Egaña.

S igü e n z a .
B. Joaquin Villar, Juez municipal de esta ciudad de S i -  : - 

giienza , ejerciendo funciones del de prim era instancia del par
tido por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto y  término de nueve dias s e - s ita  á .  
D. Narciso Basabc y  Cos, que residió en la eiudad de Gu&dala- - 
jara, ignorándose su naturaleza y actual paradero, el ©nal ejer
ció el cargo de Comisionado plantón * nombrado por el iGober-- 
nador civ il de esta provincia en £5 da Enero ú ltim o contra oh 
Alcalde y  Secretarlo del Ayuntam iento da C astejon d e Hena
res por no haber rem itido las rectificaciones ocurridas en  e l  
censo electoral, para que dentro de dichoRérxnino comparezca* 
en la sala-audiencia de este Juzgado á. p m sta r  declaración 
acordada en la causa, que se instruye cen tra  los anunciado® 
Alcalde y  Secretario de Castejon por desohs dienci&íy desacato* 
á la Autoridad, interesándose en -elló la adir dnistracion de j u s 
ticia; bajo apercibimiento de pararle el-peí .«juicio que haya lu 
gar* Y para su inserción en la G a c e ta  deb Gobierno se expido  
el presente.

Dado en Sigüens-a á £6 dfeJuni©*á'© 4879;== Joaquín V i-  
líar.=*Por mandado de S. S., Ignaaie^F/ xscual y  Vela.

D. Luis del Campo, Juez:de pritmf ra instancia  de esta c iu 
dad de Sigiienza y  su partido eUx

Hago 'saber, que hallándose v&i ¿ante la  plaza de alguacil 
que en este Juzgado desem peñaba el difunto Juan del Sol Jo -  
dra, dotada con 540 pesetas ano jales, con los em olum entos 
propios de su  cargo, se anunriia.í por medio del presente para 
que los qmc soliciten  esta plazft/ presenten instancia en la S e
cretaría del m ism o dentro- los siguientes 30 dias de su in 
serción en los periódicos .jales¡ documentadas en forma.
Por la ley orgánica del Po/her judicial se ex 'ge  que para ser 

i alguacil ha de ser español* mayor de £5 años, saber leer y  es
cribir, de buena conducta, y  no haber sufrido penas correccio- 

I nales ni aflictivas* estino ándose como mérito especial el ser 
licenciado del Ejército y  Armada con buena hoja de servicios. 

Dado y  sellado en Sfigüenza-á 4 de Julio de 48 i9 .= L iü ^  d§l 
§e<?ret§pj\o, Leoncio Pascual Vela,
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P. Podro.'Moreno González, Juez de, primer?. instancia de 
la ciud ad de Soria y su partido.

Por el .presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador de la propiedad del mismo 
parti do, por jubilación, D. Vicente Galban y Primicia en 4 de 
Mayo de 1876, al objeto, de que pueda reintegrarse de la fianza 
que. tiene prestada , se cita á las personas que tengan que de
ducir alguna reclamación para que dentro del término de tres 
añps, contados desde el 26 de dicho mes y año en que se .in
s e r tó  el primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
la presenten ante este Juzgado de conformidad con el art. 306 
¿e Í& ley  hipotecaria.

Dado en Soria á 9 de Julio de 1879.=Pedro Morenb.—Bojr, 
su. Éi&ndadp, Lúeas Alameda.

V alencia—San Vicente.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de'San Vicente de lá ciudad de Valencia.

En virtud de este segando edicto se llama y emplaza á to
dos IOS que se crean con derecho por virtud de parentesco á 
los bienes de D. Miguel Moíx y Fluixá para que dentro del 
término de £0 dias, cornados desde el en que aparezca inserto 

...el presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan en este 
juzgado con les documentos que acrediten su' parentesco á 
deducirlo; pues así lo teiigo acordado en el expediente promo
vido por Vicente Corell y Badía, como marido y legal admi
nistrador de María Navarro y Bruixola, erí solicitud de que 
se declare a esta parlen ta en noveno grado de consanguinidad 
civiljy herederá del expresado D. Miguel Moix.

Valencia 17 de Julio de 1879.=Pedro María Orts.=Manuel 
González. .

V ivero.
D . Alfonso X I I  por la gracia de Dios R e y  constitucional 

de España» y en«u  nombre B. Waldo Auz y Saco, Juez de 
primera instancia de este partido etc.

, Por el presente edicto, de acuerdo y en virtud de exhorto 
recibido del Sr. Juez de igual clase del distrito de Holguin 
{isla de Cuba), á consecuencia de testamentaría allí pendiente, 
pqr fallecimiento del Comandante graduado, Capitán que fué 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Habana, 
número 6, D. Antonio Pumariega y Montero, se*cita y empla
za 4.1a vfuda de este Doña Teresa Arrachea y Barterena á 
fin de-que como curadora ad bqna de sus menores hijos Dqn» 
Jojsé y Rafael Pumariega comparezca ante dicho Juzgado , 
por s í  ó'por medio de apoderado en forma a entregarse de los 
bienes del juicio. -

Dadó .en la villa d¡e Vivero á 16 de Julio de 1879.^W aldo  
A^z.=fPer mandado de S. S., Antonio Berna# Martínez. ttR .

Z a r a g o z a . - P i l a r .

D. Pedro del C astillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza*.

Por la  presente requisitoria bago saber que' en este Juz
gad o  ne sigue causa criminal contra  L orenzo ?Careen y L a - 
cambra, natural de Peña ñor y vecino de L og roño , sobre ex
pendieron'de moneda falsa, y en ella tengo aco rd ad o  notifi
carle cierta providencia; y no habiendo podido tendearlo  á 
pesar de las diligencias practicadas en su busca, he' dispuesto 
en-^rqvldencia de este día publicai’ su llamamiento á fin de 
que e|i; el término de nueve dias comparezca en este  Juzgado 
^on el fin indicado; bajo apercibimiento que si no lo hiciere 
#erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que? hay& 
lugar.

Dada en Zaragoza á J de Julio de í879.=*Pedro del Cas- 
su órden, Mamés Ariza. ;■

N O T IC IA S O F IC IA L E S

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C ó r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid. 

Cotizacion oficial del dia 18 de Agosto de 1879, comparada con la del dia anterior.

cambio al conta&oJ

jta TOOSPLBLICOS '
- ’V 1 *?’•• ’ . ü k  W: ' ma Í8. - , ‘

» y   ~T—.......:  •' . — ■'

te&ta ptfp¿ifa al 1 Por *08. . . . . . . . .  -15*45 45*42 1¡2-45
, ,  d ptnAé ix 4 5*y0-4 < l[2íinpróx.
* fc' • pequeñós. 45*40 ffc‘40

Deuda amortizable co. *  interés de a poi ;
40® interior..$.... • _l v v *—  ; 3^60 36*50

Bonos dei tesoro; p r , iñ u e m is ió n ,  coú 
cupos de’4 * de O&túbre * ^ ^ *t  ̂  - 04*4 0

Carpetas provib'ipnales de 
soro,cupop de 1 0de Octubre 4̂*4 0 í>4‘f ©

n n  :

1 . — 'Dbligáeio&esdfel Bafcco y de i: * «1 q  • '
p o r4 , serié-interior   •••.•¿•••I* * 0É*

'm  cantidadespe^f*GS \ . » 98l8̂ p7|  : &
Idem d e í f  esoro sobroproducfco de * f ■ > 'Yr

n a s . i . . . . . . ...................... ; .....................J  o7‘,45 . 91 m
O b lig a c io n e s^ e r^ is  por forro-carril.v  I

d e-í.?M r* .. , .  . . Z .............   ,f ‘S8 i a i‘ñs
AM taM 'tolaM * á«B(pafia................. U'«4 fi» f »

.. . ;  /  ' M  publicado.\ * í  |§ 4 ‘50 , ,

C am bios  o fic ia les sob re  p laz a s  d el Reino.

I .BAÑO. ' BBNKFICIO.Í . | BAÑO. BINRFIĈ O
p í!¿m. ĉmrMKraixiM. *aa«*a&TO>¡Mia«»j| ■ g tatmoanmunii, f«rjc E ̂ aaaaaMn»»̂ »

II* ' ,» Ih o fí 'o S » , par.- -í
Mcoy..•••••» * S Loi’oa. »..»»•. »

par. » -ILíko. i . < | *  »
¡; María.......1 1[8 » ¡Malaga........... | »- «i»
tvila...........S «i# i * |  Mwoia............| par. *>

1 «i»: 1 Orense. ’. S f 8  i »
•*. I ^ I |Ovieo.o. *8 .«,«•>; s r

S«ar.......... I- H* • I * 1 Paleasja,. . .  | par., ,1 ». ,
l Í ) b a o . . . . i : l  » I 118 i  Paliaá M
'I f e o S c ¿ . . i  ef4 |  ■ » 1 |-F«iñplom a¿..|-' par.. ¡' • » •
¿cévea!... J  par. i »  . • i  Pontevedra • | . :*l* - !
G&diz...- . . . |  ‘ pard. I » I leus... . .  . . . |  par.. ,|
uart&gena...i » S ; 414 ‘|Salamanca.. | 4i4 »
Castellón;...,! ¡ ‘ » áS,..3ebasUan,J »•'
fíliudad-Bieel.! Ri ¡ » II Santander.. J  »■ flf-
Córdoba. . . - J  * j 3l8 IStá.Cruzf f^.j * fí»
Coruñá...........|  per. 1-- »• ••• » ’
^anca.. . . . .  ! . . iBogovit.,, .  J  :■ »
Ferrol.,’. ••• | . ^
J e r o p a , . . . . ! w f  4¡8 |iSori&.'.. . . . . i  par, r”" ’»
•9íij0á...’. . . to ¡ * , i ■ .i i f 'a m g o R f t . . | » |  M8
•tranada.. . ,  par: I ' We r u e í . j -  par. |. » :
l-dadaisgára. 4 ¡ » 'ü . 'fo k d o ^ .., . .!  I ®
I a r o . . Í . . . .  ■» i  fúñela ., ]  ■ 4(1 |  »
Huelra  Par ' . » . |  V alencia.. .  J  %• i .  M&p.
¿uesca... . . .  ». |  "Vajl&dólid • . | 4¡8 | »
i aan. v. . . . .  .j par. n |  Vi&b.;. ; . > . , i ' 4 [8 J »
lu<az Froa4*a par. n J  y ü o r ia ,«. * J  par. : j  »
Lem. . . . . . .  par. s¡> lZ am ora0. . sJ  4(4 i 39
Lérida.........J  par- » jZaragoza,. « J  ’ ’ * ... j "4Í?,
' ' L i n a r e s . • per. » ■ § ■ ■ *.

Bolsas extranjeras.

PARÍS 16 DE AGOSTO.
( Í  por 4 06 e x te r io r ,, . á 45.

m ; 8 por 400 iáteriorL » á ■a*pa#o!«.,.. < ,?por ,<0g amort int á ,
( f por 4éo ámort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de (aislé de Giba.. , . . á 480. 5
' ' poriOO ¿ 82'80.Fondos fr<mepses.. . .  15 por oc. ,  i  ^6^60;

Consolidados ingleses.*o«,*•«*«»• c», «»»«**07 8(4: 

Cambios oficia les so b re  p la za s ex tra n jera s. 
Lóndres, á 90 dias fecha, dins/A7‘40. 
París, á 8 dias. vista, franc. 4*97.

O bservatorio d e M adrid.

Observaciones meteorológicos del dia 18 de Agosto de 1879.

ffKVPB&A?9RA ] I
RLSüSii I y faamgdad del Aire. I

áel 5ar6melro téaiííiíBTRó * j- aiavoateir ? i m u
HORAS. reducida w ^ ü t1 *. .... I .

,* í .  dmwt2ám y d®1 .vírnvaJ. del. dato., . . .  wlteMrau ^  v . , ¡V-i. - ’. - i .

Cdelam 705*84 48*1 44‘8 ,N.E.. . Calma. Casi cub.°
y de la e l  705*26 { 25*5 49 7 S. S. O Brisa.. Celajes.

de] dia. 706*03 31 *3 49*5 O . . . . .  Idem .. Idem.
^ d e la t  705*38 35*4 20*5 O. . . . .  Calma. Idem.
$ de la t. 704*98 34*5 19*1 S. O ...  B.‘ suav Idem.
S) de la n. 706*22 24 2 j  43 4 |]N. N. E, B.a fte flDespejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. . . . . , . . , . .  36*4
Idem mínima de id .   ..........................  * • *......... * * * • \  7‘?

Di ferenci a. . . . . . . .  ̂ 19‘4
tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros dé la tierra.^ ̂ 44 3
ideLi id. dentro de uná esfera de cristal. ¿.... * . . . . . . . . .  59 3

D ife re n c ia .. . . . . . . .  4^0 ^
Lluvia s n  las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . , v

Despachos tel e gráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

pun tos de  la  P en ínsu la  e l d ia  18  de  A gosto  de  1879 .

7“  ............
f ALV». *A VBMPKRA-
bároinét ’ tara ® ® é«?A»,a : í . j n m

’ 7 «n grados ciWdel del w- \  . ;
LvAu1dA"«*!# él bívoI é ®1 jeente- t del ciclo. delAmér

méVéUPt * .. Tiánto. vieato. r
' líiaetivi*  ̂ j " ' ' '  ̂ t

cf Qfthé t̂íén- Vfífi'*% I M ‘° L o . . . . . . . Calma .= Despojado. TráhqL
Bilbao ?*?•* i ’0'8 B Idem.. Idem. . .P ic a d a ,
O V iedo""”  ?«1<4 S , . . . . .  Idem ,. Casiéub.*. i»-
Cbruña''(7h) 7S9 \  d ’1 • S-- - . . .  » Nuboso...upiulia. {i n.j <o»1 1 • • vr p. Taima racii pnh o » 'santiago.. -763'2 N -ll-,.. t-aiaia. Lasieuo. , »

ok. rtn /7 h i • 7«,.q ’ j 0,¿- , N. .c... Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (7 h ] I7‘I  K'í- K  & v.* fte. Despejado, Mem? :
Badajoz.. , .  » Í 6‘8 ’O,. •••• “ r is a .. Idem ..........  .

S. Férn. (5 h.) 76f*9 ' ?4‘5 E’ f í “ * • S®“  • ' • 1 T í*hq.*
Sevilla  760‘O asiO...:- S.' O. ; ; .^  t ¿ | £  t ‘ • •• • '
T arifa   76V7 S7ÍS E . . . . .  .a Í ÍS ?  * - ' ’ **“ ^ 8.
Gtañada  764'í St‘8 O.. k  ® Cela,c ...„  »

Cartagena... 76D6 26-0 N .,E ... Bria a .'', nesneiado ídein^^;
Alicante  .........  76»‘.0 28‘2 E. .......  Idem • * j5®!S!Jaa° ’ Idem*
Mnrchi í  764*9 98‘0 E. N.E. Idem. -
Valsncia.. . .  762.» S8‘6 N. E . .  Idem . , .  RUD0S0. -  *■ .

8»??<fioná! V. 761'« _9?‘4 Idem .. i  dem • • • • • P.’oleaj.

fet'Uel  760 4. íl-4  jS. ó . . n t t , ’-ejadn-. . . I  <
Zaragoza... .  » . £2‘0 N. E .. .  lüeiJ*' '  R fii.. ....... », ,

  789'6’ S0‘2' ' N .....-. id em ,. . . .  » ’
?rU!',gof- i - • • • 761‘í  47*5 N ;E .’. .  Idem! u el 3es’valladolid a. . »
5alamanca.. 763'2 ’ 20 0 E. S. E. Q ilm a . Despe,,'*dd-| .

f ia d r id ...; .  . 761*9 25*5 S;S:iQ. BrisaV. Celajes.... •>
762‘8 33 0 N. Idem .. Idem   . •

^llidad-Real. 762*8 ' 26’0 N . E . . .  Idem .. Despejado. . 1
Uiiacete-¿, , . 7 6 0 * 9  26 0 . Idem. . N u b e s * ‘ 1

il|i^3adcg. ■ :
;■ .jUáM; : •,. v ....' . ■■ ■ ;■ ■. .■ ■, •: - • . . :■■■ ■ . . -:.-
D if lL

**1̂ 01, . .  , '. .  (764*5 26*5 f i , , . , .*  Briw. vjDespéjédoá Ttfañq,4

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser loé precios de los artículos de- con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4;Sf‘7.5 á 4 5 pesetas la arroba, y  á 4 *55 el kiló-

^  Jdein de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*®8 el kilógramo.
tocino añejo, de l 8*50 á 4 9*50 pesetas la arr oh a ; de 0*84 á 0*87 la 

libra, y de V*82 á -4‘fió el kilógramo.
' Jamón, dé 25 á ’30 pesetas la  arroba, de 4*23$ ^*75la  lib ra , y 
de 2*67-á 3*80 el kilógramo,

^Pan 4o,dp8 libras, de 0*41 4 0‘47, y  de.0*47 á .0*52 pesetas el Mié- 
framóí'" N’

• 3 Garbanzos, de 7 á 4 7̂ 50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0‘74 U l i t e ,
■y de 0*68 á 4 *54 el kilógramo. ' -

jucliag, de 6 á 8*50" pesetas la árroba|. dé @‘25 á 0*37 la lib ra , 
I  0*54 á 0*80 el kilógramo I  -  , i , ;
.. Arroz, dé 7. á V peseléá ié . arroba; de d.-P-d'i la  .libra, y  de 0*08

‘ á 0*SÓ el’Mlógramo. '   /  , Wt-
Léiítéjás¡ d'é 6 á 7 pesetas la arroba; d® 0*25 á 0*29 la libra, y

de 0*64 á 0*68 ■el kilógramo. \ : :
,V;.Carbol, -.vegetal, de 1 á. 4‘|5peseta8 /lé  arroba, y 5:0*4 8 ©1 • kiló?

gramo.'’
r-T-Jdem mineral,-de 15 4 *4§ pesetas la  arrobavy^i 0*44 el kilógramr. 

-.Cok,, d e -0*84 á 0*87 peseteé la arroba, y  á 0*09-el kijógram’o. . 
Jábon, de 44'á'45 pesetas la arroba; 'de . 0‘5® áv 0*80 la  libra, y 

.de-4'Oká 4*38 -el Miógráñso;
Pata-tés, de á 4 pesetas la arroba, y  de 0‘4 4 á 0*4 7 la fibra.

Nóta ñeses degolladés !m ' eí di® d§ — Vacas, 4 8 i C á r n e -
ros, 590.—Terneras, ̂ 4i^Dvejas, 4 98 ,r-f otalí 890.

8a pesoen l i b r a i . ; 7® 523.-~Idétt'é^kÜógramo8. r- -82:505»

Del parte ^  principal de Oonm*
mqs y Arbitrios resultan recaudados en esta

. cájpiiay:ék%Vdi^A¿a)(ei• Íós‘signi¿kteé: 7

-.rfyfqfBS rbcaudagion. Pt$. Cénts. puntospxiBCAUBACipir.Jpíf. Vénts,,

-,-foledo •«•«*.«..« mía*s »'v** L9.7®‘6L Gindad-ReAl. •*->*»**> . 4.ftj>§-87
gecovlé «»»• .Pozos d® hielo ínt|5gy.. . % -

r « o r l ¿ « V . . . . . . .........  4.553-28- M b ric» d e« m , « o T y ^  '
S ilbao.. . . . . . . V»*• - | - «3' i 5 . M« s í d n c s ; . , . . . . i ^ v  ^

■ A x«go*¿¿.„,i. . . . . . .  i .36063 M ataderos... . . . . . . . .  WW 50
V a le n c i a . . . . . . . . . . . . .  . --------------*

= Mfldioáís 4 8.936 94 ‘ ' ■

1,0 ^ua se aanaeia «1 páblieo p a ra sa  eoKocixnieato,

Madrid <8 de Agosto de < 879.

Form a pArta do e s te  n^m orp el p áeg o  V.” del tom o II  de  
las sen tencias dp la  Sala s f  gpnda  del T rib u n a l Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.—Los Sres. D. Aurelio Bentabol y  D. Pablo 
Martínez Pardo, Abogados del ilustre Colegio de Madrid y  
Oficiales auxiliares del Miojsteijo de Fom entoacaban de 
publicar una importante compilación de Legislación de 
aguas, que comprende todas las disposiciones que se han 
dictado sobre esta materia desdé 1864 hasta fin de Junio 

• del corriente año; la jurisprudencia administrativa sobre 
Usté ramo; leyes genertífes que náás directamente se rela- 
!cionan c o n  e l mismo;-órdenes/más importantes, para el 
alumbi amierto de aguas, pesca y. materiales para las obras 

I de abastecimiento; instrucción para redactar los proyectos 
s'de .aproveehanpepto de aguas, etc. La compilación á que 
«nos referimos fia-sido autorizada por Real orden de 26 de 
'Jumo últim o/y se halla .dedicada al Excnió., Sr. Conde de 
Toréno, Ministro de Fomento. . ' ’

• ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS.—DE ACUERDO CON LA  COMISION DE 
a creedores del íiüádo D. Antonic Ortiz'Vega, se,sacao a publica 
«v extrajudicial subasta las fmpas rústicas pertenecientes al caudal del 
1 misnio, radicantes en término de Melgar de'Fernamental y Cáátroge-
i ríZf ̂ TÓviíiciáÚé Búr¿o^ adtúitiéndosé proposiciones por todas éhjtíiitb, 
\ 6 ¿paradamente >por lotes ó q u i ñ i s . ,  ;j , . „ i , , .
I Tendrá lugar dicha subasta el dia 45 del próximo Setiembre, a las 
>dbéé dosu mañañá, éh el réferidó M élgaTmotárírdeD. Estéban Rey, y  
Ul siguiente 4 6, á la misma hora, en la de D. Hérmógenes Parra, de Cas-
• trogeriz. en las cuales se hallan de manifiesto las notas de los lotes de 
^pue constan y pliego de condiciones para la mencionada subasta.
- ¿ Valladolid 46 de Agostó de 487».=¿E1 depositárió, Dámaso Márcos'. 
i X —‘908

S A N T O S  D E L  D I A .

 San Luis, Obispo; San Majin, m ártir , 
y  San M áriano ermitaño. 

Cuarenta Horas en la i glesia  parroquial de San Luis.

ESPECTÁCULOTEA TRO  Y CIRCO DE L  P R ÍN C IP E  A LFO N SO .—(Loe*- 
ras m t& rüeñat.)—A ’las nueve.—Pongo (el hom bi'e  m ono).—io a b  
fU gifífes (aeto segundo).—B aile.~rN estor y  V enoa.-—Mr. Chirg»-, 
w in .~ M r. K e n n e tte ., '  ^

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-Oo^cierto 
por la Sociedad Union artístico-musical, dirigido por el j^a§s- 
t -ó Sr. Bretón. , f . ,

^  *-¡ • ' ■ -  - ’ • •' 
C I R C O  DE PRIGE.—A  las nueve de la noche.—Grande y  

/ u.n^ n . ^ eÍer®*fi?fiS ecuestres y¿lgimnásticos, en la 
* tpmarav.^arte el P °íul«  BiÜy-Hayden y Wainratta.


